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"I N T R o o u e e I o N" 

En ninguna rama del derecho se nota más la insuficiencia 
de la tradicional metafísica jur!dica, que en el derecho cri
minal. Mientras las otras normas jur!dicas no pueden abandonar 
sus métodos pasados y continúan siendo, en parte, un conjunto 
de conceptos vac!os, el derecho penal abre sus puertas a los_ 
adelantos que le ofrecen las ciencias biológicas y sociales. 

Donde se hacen más notorios esos progresos, es en el es
tudio de la génesis misma del delito, sea que se le examine -
desde el punto de vista individual general a social. La mode~ 
na psicología ha revolucionado por completo las ideas clási-
cas en esta materia, aportando una valiosa cooperación a la -
ciencia jur!dica. 

Hay,_algo que según a mi criterio está en vías de desapa
recer; la concepción de que el crimen es producto de una vo
luntad libre. El psicoanálisis está evolucionando las concep
ciones acerca de la génesis del delito. Según é1 1 los factores 
conscientes y racionales son los que tienen menos importanci• 
en el acto delictuoso; éste casi siempre brota del fondo del_ 
subconsciente y en ocaciones es producto de un complejo repri 
mido. 

¿ Qué es lo subconsciente ? : Lo que ha sido una vez -
consciente y ha pasado después al mundo de la inconsciencia,
pero puede volver, y de hecho vuelve, a la plena luz de la 
conciencia, cuando hay factores determinados que le abren la 
puerta. 

Lo que determina el bien y el mal, se encuentra en el 
subconsciente, Ó en el mundo cbscuro de la inconsciencia; 
ahora comprendemos que nuestra vida ps[quica en su totalidad, 
está determinada principalmente por factores subconscientes -
o plenamente inconscientes, como los instintos, la influencia 
de los factores somáticos y la herencia psicológica, todo lo_ 
que puede comprenderse en la palabra humana los hábitos adqui 
ridos y de modo especial, "los complejos sumergidos". 
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El predominio de lo inconsciente en la génesis del deli
to fué intu!do de modo admirable por Platón. Sus palabras no_ 
permiten dudarlo: "Entre los dones y los instintos que son n~ 
cesarios para el sostén de la vida, los hay que me parecen -
monstruosos y contrarios a toda ley. Creo que existen en todos 
pero que son domados, con razÓn, por las leyes sociales y por 
los instintos mejores, de forma que desaparecen por entero y 
no subsisten sino débilmente en algunos hombres, mientras que 
en otros, por el contrario, persisten con más fuerza y en 
mayor número". 

Después de esta admirable intuición del filósofo griego, 
tal vez aprovechado por Freud, para la construcción de su mé
todo psicoanalítico, sólo me resta decir en esta introducción, 
que el tema escogido para la presente tesis, o sea "Consecue.!l 
cias Jur!dicas del Narcoanálisis", es un auxiliar primordial_ 
de la psicolog!a moderna, aplicada tanto al derecho penal como 
a la criminolog!a, que está buscando normas adecuadas para -
este basto campo, poco explorado a~n, más que en aquella m!ni 
ma parte que es la psicología experimental criminal. 

¿ Qué podemos aprender de nuestra investigación ps!quicA 
criminal, que pueda aumentar la rapidez y la efecacia de la -
psicoterapia ? y ¿ Qué contribuciones podemos hacer a partir 
de nuestra investigación de la psicoterápia criminal a la ps! 
quiatr!a general del derecho penal, en cuanto al arte de curar 
y ciencia de las relaciones humanas ?. 

En vista de los valores culturales por los que nuestro -
pa!s quiere luchar, puede ser un signo alentador en el hori-
zonte destemplado y puede ayudar a elevar la moral de seudos_ 
criminales, ya que debemos considerar dos aspectos de nuestros 
deberes profesionales y que aqu! ser!an altamente considerados 
como lo ser!a lo práctico de lo cient!fico y cultural. 

Perm!taseme entonces ofrecer algunas sugestiones desde -
ambos puntos de vista, respecto a la influencia mutua del con2 
cimiento de los mecanismos psicóticos y la psicoterápia tole
rada en nuestro derecho penal. 
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CAPITULO PRIMERO 

114'Nl'ECEDBNI'ES HISTORICOS" 

**********************•········· 



1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

No porque el Narcoanálisis haya surgido en nuestros 'lt 

dlas, podemos afirmar que está desligado de todo antece-
dente, pues hay que pensar en las sacerdotisas de Apolo -
en el Templo de Delfos oyendo hablar al oráculo, determi
nando el futuro y ventura del individuo ante el destino -
proclamado; recuérdense las tragedias griegas, tan ricas 
en este aspecto. El Melanesio masticando betel; los orien 
tales, bebedores de haxix y opio, creándose para{aos arti 
ficiales de las que después es dif{cil sustraerse; nues~
tros indios, usando el "peyote" y el alcohol, del que aún 
se piensa, que muestra al individuo en su verdadera natu
raleza; de ahí la frase "ln vino Veritaa". 

A continuación, veamos algunos antecedentes. 

A).- ROMA. 

En Roma se distinguían dos clases de procedimientos. 

1.- Luditia Privata. 

2.- Luditia PÚblica. 

Desde la primera época fue aceptado el tormento en el pr2 
cedimiento Romano para la investigación de 1a verdad; los 
ciudadanos romanos solamente podían ser sometidos a tormen 
tos con la finalidad de investigar la verdad cuando se trA 
taba de algo relacionado con la religión, o con el estado. 
No podemos asegurar que en la época primitiva hubiese un
sistema de prueba preestablecido, tampoco lo encontramos
durante la época del imperio. 
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En Roma, la Legislación Criminal Primitiva exigía al acusa
dor que al presentarse a un juicio, lo hiciera con sus prus 
bas preparadas. En la época del imperio encontramos que se
permi tía el uso del tormento; la confesión llegó a tener -
alguna importancia, pero no había una teoría ni siquiera un 
sistema que regulara la materia de probanza. Los antiguos -
romanos al igual que los egipcios y los griegos se valían -
del vino para buscar que el inculpado se condujera con ver
dad, de aqui la conocida frase "en el vino la verdad". 

B).- GRECIA. 

También los Griegos emplearon la confesión tanto en las 
causas civiles como en las penales. En cada una de e-
llas los efectos eran distintos; en las causas civiles 
la confesión era suficiente para que se di~tara sente~ 
cia condenatoria, pero en las causas penales no suce-
dÍa; la confesión tenía importancia, pero ello, no ba~ 
taba para que tuviese prestigio, y la razón era que -
los griegos consideran que no existía una causa imputA 
ble por lo cual jurasen, pues si los Dioses eran vulns 
rables a todas las pasiones y debilidades, los hombres 
lo eran con mayor razón. 

C).- DERECHO GBRMANICO. 

Durante la época de los Visigodos, perdura, más o menos 
un sistema probatorio como era el Romano, en la cual -
se admitía Únicamente la prueba del juramento, los do
cumentos y las informaciones de los testigos, a pesar
de ello, se utilizaban mas las ordalias y los juicios
de Dios, fundándose en la creencia de que si alguno -
era inocente Dios se ~ncargaría de manifestar esa ino
cencia, mediante algún milagro •. 
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El fuero Juzgo, Libro VI, establecla las pruebas que po

drlan admitirse seftalando en for•a preferente a la prue
ba de testigos y a falta de éata la documental, y en - -
ÚltilllO lugar, en defecto de las dos anteriores, la prue
ba confesional. 

D) .- ESPAJilA. 

El fuero Juzgo dispone que el acusador será castigado -
cuando por culpa suya un inocente sufriera toraento; ao~ 
tuvo la aplicación del tormento como un medio para tra-
tar de averiguar la culpabilidad. 

Las siete Partidas también aceptan el uso del tormento,
ello a pesar de que en la Ley XII, Tit. 14, Partida Ter
cera, ae establece el principio de que la prueba en mat~ 
ria Criminal se babría de producir no por sospechas sino 
por testigos, cartas o confesión del acusado. 

A pesar de esto, en otras leyea se autorizaba el tormento 
por la sola existencia de UD• presunción de culpabilidad, 
como por ejeaplo en algunas leyea del Tftulo Tercero de -

la Partidll Siete. 

Pue basta la Constitución de 1812, y por Cédula Real del-
25 de junio de 1814, que se prohibieron los inhumanos pr2 
cedimientos que se usaban para arrancar la confesión al -
acusado. 

A la confesión del acusado no se le daba valor absoluto -
por disposición de la Ordenan.Za' Carolina, de Carlos I de
lispafta y V de Aleaania. 
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Esta ley considera a la .confesión como un medio ·exc~:· 
lente de prueba, pero exige que en todos los.casos -
sea tomada con reserva, es decir, que al aceptar esa 
confesión el juez debe de actuar con prudencia, de-
biendo analizar si el sujeto es o no sincero; esta -
ley prohibe al juez que trate de obtener la confe- -
sión del sujeto mediante la sugestión, pero esto no
qu.iere ... decir que prohiba el uso del tormento. Por
otra parte, para que hiciera prueba plena la confe-
sión, era necesario que estuviera corroborada por -
otras pruebas. 

E).- MEXICO. 

·El 4 de septiembre de 1324, se expidió la primera 
Ley que tenía como fin mejorar la Administración de
Justicia y los procedimientos Judiciales; conten{a -
un adelanto en materia de confesión y prohibía, aun
que teóricamente, la aplicación del tormento para -
obligar al acusado a confesar. 

La Constitución de 1857, no consagra ninguna garantía 
para que el acusado no sea obligado a declarar en su 
contra tal y como lo hace el Artículo 20 Fracción II 
de nuestra Constitución vigente. 

F).- INQUIS.ICION. 

Con el fin de vigilar el pensamiento de los cristia
nos y de castigar a los herejes, en el llilo de 1574,
se fundo en la Nueva Espal\a el Tribunal de la Inqui
sición o Santo Oficio. 

Los procedimientos utilizados por el Santo Oficio PA 
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ra obligar a confesar a los reos de su berej{a, eran extre 
madamente inhumanos, procedimientos que iban desde los más 
variados tormentos basta la muerte en la hoguera, si es -
que llegaban a resistirlos, en virtud de la sentencia que
dictaba el ~ribunal, cuando eran encontrados culpables de
berej{a y que no mostraban arrepentimiento. 

Al acusado de herejía se le preguntaba por tres veces con
secutivas de qué se le acusaba, si aquél no respond{a por
su voluntad, entonces para obligarlo a confesar su berej{a 
era sometido a los más variados tormentos, como en pa.rra-.. 
fos anteriores se ha mencionado. 

Los tormentos podían consistir en: hacer tragar agua a los 
reos insertándoles un embudo en la boca; se les aplicaban
brasas o planchas calientes; se les rompían los'huesos y -
articulaciones. ~ran tan fuertes e inhumanos los tormentos 
que hacían que personas inocentes que habían sido acusadas 
injustamente de herej{a, confesaban ésta para librarse as{ 
de continuar siendo atormentados, Las sentencias dictadas
por el Santo Oficio llegaban a extremo tal que si el cond~ 
nado a muerte ya hab{a fallecido, eran quemad?s sus huesos 
y si se encontraba ausente, era sú efigie la que se quema
ba. 

Los tormentos para obtener la confesión de un delito en R2 
ma y en la Alta Edad Media, sólo eran usados en los esClA 
vos, pero su empleo se fue generalizando, variando en cada 
pa{s, en algunas ocasiones, los métodos utilizados. 

El método más común era el tormento del potro, pero pronto 
se fueron inventando otros métodos "gracias a la prodigio

sa imaginación del hombre", tales como el Escabel 

10 



-usado en Roma- aparato que consistía en un asiento que 
en lugar de cojín tenla un trozo de madera tallada en
di aman te sobre el que se obligaba a sentarse al acusa-
do, de 110do que la colulllla vertebral llevase el peso de 

todo el cuerpo y quedase sobre la cúspide del diamante. 
De Alemania se utilizó el suplicio de la sed, consiste~ 
te en alimentar al acusado solamente con carne salada. 

En algunas provincias Francesas se colgaba al reo de -
loa dedos agarrados con tenazas, o se les aplicaba ace! 
te hirviendo en los pies; esto hace que nos re110nte110s
a la Epoca de la conquista de México, en que los oficiA 
les del conquistador Hernán Cortés queriendo saber en -
qué lugar Cuauhtémoc guardaba el gran tesoro, lo: some
tieron al tormento del fuego para obligarlo a confesar. 

El tor•ento del fuego consistía en que desnudaban los -
pies del reo, le eran untados con manteca de cerdo y •
continuación le acercaban un bracero encendido en el -
que les iban friendo los pies en forma lenta para que -
fuera •'- doloroso; cuando el reo se. quejaba mucho del
intenso dolor, interponían entre el bracero y los pies
una tabla para interu111>ir las aplicaciones del toraento, 
con el fin de conminarlo a que confesara su i•piedad. -
CollO podemos ver, este tormento lleeaba a tal extrellO -
de crueldad que el Papa Paulo 111, en una Bula determi
nó que no se aplicara por más de una hora. En Italia se 
acató esa disposición papal, pero no así en Espalla ni -
en sus dominios, aduciendo que ellos eran los más ar.r .:
dientes defensores de la fe; llegaban a extrellO total -
la aplicación de este tormento que cuando el reo sufría 
un des•ayo -cosa •uy común por cierto- había un médico-
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del Tribunal, que determinaba si el desmayo era real o fi~ 

gido y si el reo podía soportar "otro poco" de tormento; -
muchas veces sucedía que el reo después de una hora y cuaL 
to de sufrimiento no llegase a confesar, entonces se sus-
pendía su aplicación para reanudarlo dos días después, y -
en algunos casos, llegaba a aplicarse hasta por tercera -
vez. 

Más actualizado, Enrico Ferri, en su "Sociología Criminal", 
proponía el empleo de la Hipnosis para sondear al reo y c~ 

nacer sus más Íntimos pensamientos. 

El ilustre César Lomb~oso, utilizó el "esfigmógrafo" para 
registrar las reacciones emocionales de los delincuentes, 
tratando de saber su culpabilidad por medio de aquéllas.-
Muensterberg en el afio 1904, Marston en 1915 y el padre -
Summers en 1932, realizaron estudios sobre las posibilida
des de descubrir la mentira mediante la coaprobación de -
las variaciones del pulso, de la presión sanguínea, de la
respiración, del reflejo Psicogalvánico y de las reaccio-
nes eléctricas de la piel. 

Ello obedece a la curiosidad eterna del hombre, que lo lls 
va a explorar oc~anoa y descubrir planetas y asombrado, huL 
gar en :sí mismo. Así lo hizo San Agustín exclamando "esto-

. me causa grande admiración y me tiene atónito y paamado. -
Los hombres, por lo común, se admiran de ver la altura de
los montes, las grandes olas del mar, las anchurosas co- -
rrientes de los ríos, la latitud inmensa del océano, el
curso de los Astros, y se olvida de lo mucho que tiene que 
admirar en s! mismo" (1). 

°el) Montes de Oca Francisco. Confesiones de a.an Agustín. 
Editorial Por rúa Hermanos. México 1981. Pág. 173, 
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Bl pensamiento, proceso excelso humano que le ha valido·el 
dominio de la naturaleza, será siempre un problema y un r~ 
to a descifrar de otro pensamiento, el científico, que tr~ 
ta de encuadrarlo y metodizarlo, con el fin de lograr aCeL 
carse aún más a la pregunta eterna, ¿quién soy?, ¿a dÓnde

voy?, ¿porqué estoy aquí?. 

Fue en la pasada contienda, en el campo de los norteaméri
canos, donde nació el tratamiento a base de barbitúricos.
siendo el Dr. Horsley en Inglaterra, el creador del denomi 
mado "narcoanálisis" en 1943 en su libro del mismo nombre, 
y Ginker y Spiegel en América en 1945, en su obra "Men - -
Under Stress", abrieron a la Psicología esta veta, utiliz~ 
ble también, en el campo del Psicoanálisis. Precisamente -
las neurosis de guerra han sido el campo de los éxitos más 
fulgurantes y espectaculares del narcoanálisis~ 

Se trataba de soldados que, rotos sus nervios en el curso
del combate, eran evacuados ~l hospital en estado neuróti
co agudo. Unos petrificados en un mutismo ansioso; otros -
con grandes anormalidades motoras; temblores, parálisis, -
.rigidez de las articulaciones¡ para calmarlos se les admi
nistraba una bebida con "amital", y después de unos momen
tos sin intervención del Psiquiatra con sólo la acción fáL 
maco-dinámica de la droga, se le provocaba un aparatoso f~ 
nómeno, designado con el término de "abreaccitSn". El enfe_r 
mo se animaba y revivía intensamente la escena que había -
destrozado sus nervios, narrándola y mimificándola del mo
do que para él fue más dramático. Acto seguido, como si -
esta evocación le hubiese liberado de toda la tensión afe~ 
tiva patológica, se dormía pacíficamente, para despertar -
completamente liberado de las neurosis que ataftÍan su exi~ 
tencia psíquica. 
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Esta liberación es muy parecida a la que se produoe en los -
nittos que sueHan en voz alta los momentos más angustiosos vi 
vidos durante el d!a, sean reales como el ataque de un perro, 
o imaginarios como la pelicula de bandidos. Ambos sucesos -
son softados, eso es, vueltos a vivir de igual modo, sin dis
tinguir la realidad de la f antasia. 

Un problema intenso que ee presentó en la Última guerra, fue 
el de las mentes, tan mutiladas como los cuerpos, en los cam 
pos de batalla. Por las necesidades propias del momento, los 
Psiquiatras emplearon las llamadas drogas "verborreicas" con 
el fin de determinar, con la urgencia que los casos amerita
ban, las "Psicosis de guerra", los fingimientos, así: como la 
exploración mediante una labor Psiquiátrica del material de_ 
conflictos PsÍ:quicos reprimidos, olvidados, cargados con tell 
siones emocionales que parecí:an haber conducido. a aquellos -
trastornos. Las revivÍ:an intencionalmente, utilizando imita
ciones fonográficas de los estruendos de las batallas, para_ 
avivar lo más cerca de la realidad el conflicto surgido por
la histeria del combate, como lo narra el Dr. W. H. Kupper,
en su libro "observaciones en el uso del tocadiscos", con S.5!, 
nido de batalla, empleado conjuntamente con el ''pentothal ,-
en el tratamiento de catorce casos severos de histeria caus~ 
da por combate" (2). 

(2) Kupper W. H. Observaciones en el uso del tocadiscos con
sonidos de batallas. (Traducción del ingles), New Jersey, - -
19ll7 .• Pág. 217. 
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CAPITULO S E 6 U N D O • 

TEORIA DE LA PRUEBA. 

LA CONFESION. 

LA PRUEBA CONFESIONAL EN NUESTRO 
DERECHO POSITIVO. 

BL NARC~ALISIS. 

ESPJ!CIPICACIONES SOBRE ALGUNOS 
BARBITURICOS. 

EFECTOS QUE PRODUCEN LOS BARBITUR,! 
COS· BK EL INDIVIDUO. 

APLICACION DEL NARCOANALISIS EN -
EL DERECHO PENAL. 

OBSTACULOS QUE SE PRESENTAN PARA LA 
APLICACION DEL NARCOANALISIS. 



1'T.BORJA DB LA PRUEBA". 

GENERALIDADES. 

Bn el proceso penal podelllOS encontrar dos clases de pruebas; 

1.- Directas. 
2.- Indirectas. 

1.- Directas, ·en este grupo podemos seilalar; 

a).- La Testimonial. 
b).- La pericial. 
c).- La Documental Pública y Privada. 
d).- ta Confesional. 
e).- La Inspección Judicial. 

3.- Indirectas, en este grupo encontramos: 

a).- Las presuncionales, que parten de un hecho conocido 
a uno desconocido. 

b).- Los indicios, un conjunto de indicios constituyen -
una prueba presuncional. 
Los positivos reducen todo el sistema probatorio a 
lo que llaman "Dictamen Pericial", al cual ¡;erri -
concede un enorme valor, y llega a ver en el la e-
sencia del sistema de lo que ha denominado "Pase -
Científica". Para la valoración de estas pruebas F~ 
rri no pide que los jueces conozcan solamente el Ds 
recho en sus diversas ramas sino que conozcan tam-
bién Biología y otras ciencias, pero ello ocasiona
rla que los juzgadores no fueran ya juristas, sino 
que por el contrario. fueran médicos. 
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Para loa Socialistas, sólo en loa paises de este tipo de rési 
aen podrá presentarse una.reforaa del sisteaa probatorio fun
dÚldose sobre verdaderas bases científicas; consideran que la 
ciencia debe facilitar al juez el conocimiento aás ex~cto de
lo• hechos, por lo tanto, los exámenes periciales "Técnicos-
Científicos" serán los que faciliten esa clase de conocimien
to a loa juzgadores, en tanto, los peritajes Cient!ficos ten
drán gran influencia en el Derecho Procesal. 

Bn el Procedimiento Penal Soviético se puede presentar cual-
quier hecho en calidad de prueba, pero no es necesario p~obar 
deterainados hechos tales como: Tesis Científicas sobre Leyes 
de la Naturaleza etc.; por •tro lado, no es posible admitir -
que se puedan probar ante el Tribunal tesis que encierran, -
por ejeaplo, afirmaciones inmorales o perniciosas como el as~ 
gurar que el régimen Capitalista es superior al ·socialista. 

Bn el Procediaiento Criminal Soviético se reconocen cinco el.a 
ses de pruebas: 

1.- Las Declaráciones Testificadas. 
2.- Bl Dictamen Pericial. 
3.- Las Pruebas Materiales. 
4.- Las Actas de Inspección Ocular y otros docuaentos escritos, 
S.- Las Declaraciones de acusados. 

Bn este sistema probatorio se recomienda al Tribunal tener 
siempre en cuenta ciertas circuns.t~cias. que. es .posible.: se. 
presenten, como por ejemplo, la simulación a que pudiera re
currir el acusado con el fin de defenderse hasta donde le -
i;ea posible. 

'¿ Qué se entiende por prueba?. 
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BtillOlÓgicamente prueba si111ifica alguna de estaa dos cosaa: 
"o bien", "sincera y honrada•ente", o bien, dar vigor o con
validar; según si se to•a como raíz de la palabra "probe" o
"Ad probandum", respectivamente. 

Aa{ pues, quien logra probar lo que afirma o niega, consigue 
fortalecer su dicho. 

Bn consecuencia, la prueba, en términos generales, tiene co
mo función esencial el demostrar que lo que ae afir•a es ve
rídico, o por el contrario, que lo que alguien está aseguran 
do realmente es falso. 

De aqu{ se desprende que la prueba analizada sin)réferencia
a materia alguna del conoci•iento humano tenga una doble f i
nalidad de demostrar la verdad de lo que se asegura o testi
moniar que lo que el otro sostiene ea falso. Por lo tanto, -
podemos decir que existen, en principio, dos clases de prue
bas: una constructiva y otra destructiva¡ decimos que ea - -
constructiva porque eatá:·encamiaada a hacer evidente lo que
tiene el carácter de ser presuntivaJ11ente verdad, ea realmen
te, verdadero; •ientras que deci•os que ea destructiva por-
que está dirigida principalmente a poner de manifiesto que -
deter•inada cosa que parece cierta es falsa. 

La palabra "prueba" es empleada en muy diversas acepciones, 
podemos seftalar como las de empleo más frecuente¡ la común y 

corriente, la científica y la jurídica. «hora bien, dentro -
de cada una de esas acepciones la prueba funciona de diferea 
te forma. 

Bn el ámbito vulgar las razones subjetivas de la mia•a 1 ea -
decir, que es de mayor interés que lo que alguien asegura o-
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niega aparezca objetivamente como verdadero o falso, cierto 
es que el convencimiento es algo subjetivo, pero también es 
cierto que influye en él grandemente la realidad de lo que 
se afiraa o se niega. 

En el campo cient.l'.f ico la prueba consiste en encontrar "la 
conformidad entre la realidad de las cosas y la idea que de 
ellas forme el hombre", esto ocasiona que existan tantas 
pruebas cient.l'.f icas coao disciplinas cient.l'.ficas baya. 

Por Úl·timo, en el campo cient.l'.fico es en donde existen 111a-
yor número de opiniones acerca de lo que es la prueba; sin
eabargo, todas desembocan poniendo de manifiesto en que la
prueba tiene como finalidad demostrar la verdad.Y certeza -
de las situaciones legales. Entre otros muchos autores pod.!l, 

aos citar las opiniones de Carlos Lessona,, Mourleon, Lau-
rent, Menocb{o, Prancisco Ricci, y C.J.A. Mitter111áief. 

Carlos Lessona (3), dice que todo aedio que pueda alcanzar
el doble fin de hacer que un hecho sea conocido por el juez 
y aimultaneaaente darle la certeza de la existencia o no -
existencia de aquel becbo, es un medio de prueba. 

Mourleon (4~, la define diciendo que prueba es la consecuen 
cia que la Ley o el aagistrado saca de un becbo conocido •
otro desconocido. 

Laurent :, por su parte, afirma que prueba es la demostración 

(3) S. Moreno Cora. "Tratado de pruebas Judiciales, en mate
ria Civil y en materia Penal". 1983, Pág. 2s. 
(4) s. Moreno Cora. Ob. cit. Pág. 11. 
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legal de la verdad de los hechos, o bien, es el hecho de que 
las partes se sirven paca demostrar el hecho de cuya existen 
cia se duda (.5)~ 

Menochlo, explica la diferencia que hay en la significación 
de las palabras presunción, indicio, conjetura, signo, sosp~ 
cha y adllinÍeQlo . paca asl estar en la posibilidad de dar -
una definición o medio de conocer la verdad de un hecho det~r 
minado (6). 

Francisco Ricci, manifiesta que probar vale tanto como proc~ 
rar la demostración de que un hecho dado ha existido y ha -
existido de un determinado modo y no de otro (7). 

C.J.A. Mittecmaier, refiere que la verdad es objetiva, es d~ 
cir, que tiene una existencia independiente del sujeto que -
la busca y que la adquiere, se viene a parar a la teorla le
gal, según la cual la investigación de la certeza se conaid~ 
ra como una operación puramente científica, basada ea reglas 
fijas e inquebrantables, trazadas de antemano por el legislA 
dor; y es por ello que este ha dicho "La suma de los motivos 
productores de la certidumbre se llama prueba"(8). 

En consecuencia, la prueba no es sino un medio de conocer la 
verdad, •edio que permite establecer la conformidad de la 
idea con la cosa. 

(5) s. Moreno Cora, Ob. cit. Pág. 13. 

(6) s. Moreno Cor a. Ob. cit. Pág. 23. 

(7) s. Moreno Cor a, Ob, cit. Pág. 24, 

(8) s. Moreno Cor a. Ob, cit. Pág. 27. 
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Como podemos desprender de los conceptos anteriormente aencig 
nados, varios son los requisitos que debe de satisfacer la -
prueba jurídica para su validez y eficacia. Primeramente que
sirve para encontrar la verdad, en segundo lugar que dé cert~ 
za a las situaciones jurídicas y por Último que se dirija a -
convencer al Juez. 

Por ende, la prueba consiste en demostrar los becbos contro -
vertidos para poner de manifiesto la verdad de ello&, lograr
la certeza en las situaciones litigiosas y llevar al ánimo -
del juez el convencimiento. 

La prueba consiste en cualquier medio de que pueda valerse el 
Juzgador par~ conocer la.verdad sobre los puntoa.controYerti
doa, sin 9's liaitación de que las pruebas no e~ten probibi-
das por la Ley ni vayan en contra de la moral, por lo tanto,
el legislador mexicano ha ceincidido con la mayorla de los -
tratadistas que bao disertado sobre este tema, y quienes con
sideran que para que la prueba satisfaga sus aspiraciones es 
n~cesario que esté a disposición de la verdad y la certeza en 
laa situaciones jurídicas. 

As{ como sobre el concepto de la prueba bay aÚltiples defini
ciones, también las bay sobre su clasificación; de acuerdo -
con algunos autores, las pruebas se pueden dividir en: pre- -
constituidas y constituyentes. 

Son'preconstituÍdas las que deben ofrecerse antes del juicio 
Y las constituyentes son aquellas que no es necesario antes -
del juicio sino que se producen durante el transcurso de él. 

Dentro de las pruebas preconstituÍdas podemos encerrar la "dg 
cumental" tanto pública coao privada, as{ como también los li 
bros que llevan los comerciantes. 
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l!.lltre las pruebas constituyentes podemos enmarcar la prueba 
"confesional", la "testimonial", la "pericial", las "preaun 
cional" y el "reconocimiento judicial". 

Bxiste otro sistema de clasificación formulado por Bentham, 
para quien las pruebas pueden ser agrupadas en la siguiente 
forma; pruebas directas, pruebas indirectas, pruebas perso
nales, pruebas reales, pruebas preconstitu!das, pruebas cay 
salea, pruebas originales y pruebas inoriginalea. 

Bn concepto de Bentham, las pruebas directas, son aquellas
que demuestran inmediatamente la realidad o la certeza de -
los hechos controvertidos; las pruebas indirectas, dice, -
son las que proporcionan el conocimiento de la verdad busca 
da mediante la inspección o por medio del análisis de los -
hechos materiales. 

Las pruebas personales, considera este autor, son aquellas
que conducen al conocimiento de la verdad por medio de los
testimonios de las personas. 

Respecto de las pruebas preconstituídas, seftala son aquellas 
que disponen de un antecedente que hace posible la certeza -
y el conocimiento de las situaciones litigiosas; las causales 
son aquellas pruebas en las que el conocimiento de la verdad 
depende .. de un acontecimiento causal, es decir, eventual o -
inesperado. 

Pruebas originales son aquellas que no tienen ningún antece
dente en que apoyarse, como por ejemplo, la primera copia de 
un documento; las Inoriginales son aquellas que para su vali 
dez requieren de algún dato previo en cual fundamentarse co
mo por ejemplo la segunda copia de algún documento; estas -
pruebas son condicionales, 0 sea, que carecen de valor por sl 
mismas pues su valor depende de algún otro hecho, 
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Otros autores hacen una división de las pruebas, diciendo que 
se dividen en experimentales o físicas, inductivas o morales. 
Las primeras son aquellas que se originan en la observación -
que directamente haga el juez de los hechos litigiosos. Las -
segundas se originan en lo asegurado por las partes o por pe! 
sonas terceras ajenas al juicio. 

Otro sisteaa de clasificación es aquel que divide a las prue
bas en plenas, completas o perfectas y seaiplenas, incomple-
tas o iaperfectas. Las primeras son aquellas que desde el pri 
aer momento no dejan lugar a duda sobre la veracidad de los -
hechos controvertidos, las pruebas segundas son aquellas que• 
no convencen desde un principio. 

Todas las anteriores clasificaciones, además de otras muchas 
que serían muy largo de enumerar, pueden ser resumidas en una 
sola tomando para este fin cuatro criterios diferentes de el~ 
sificación. 

Priaero.- Por su objeto, es decir, en función de su contenido 
pruebas directas o indirectas. 

Segundo.- Por el sujeto, o sea, en razón de su causa: pruebas 
reales o materiales y pruebas personales. 

Tercero.- Por su forma: confesional, testiaonial, prueba de -
inspección y pericial y por Último presuncional. 

Cuarto.- lln cuanto a su efecto: pruebas plenas perfectas o -
complejas y pruebas semiplenas, imperfectas o incom 
pletas. 

De acuerdo con mi forma de pensar, me inclino a considerar 
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que lo más acertado es hacer la clasif icaciÓn de las pruebas_ 
conforme a lo seftalado en la primera parte de este capltulo,
es decir, dividir las pruebas en: Directas e Indirectas. 

" L A CONPESION" 

Etimológicamente, confesión significa: Declarar, Reconocer o_ 
dar a conocer un hecho en el cual se tuvo intervención. 

¿ Es lo mismo confesar que admitir?. 

Jurldicamente confesar significa el reconocimiento expreso -
que el acusado hace de su culpabilidad, mientras que admitir_ 
significa reconocer ciertos hechos secundarios, por lo que P2 
demos decir que el que confiesa admite, pero no siempre el -
que admite confiesa. 

Algunos juristas se inclinan a restar cada vez más importan~

cia y más fuerza a la confesión, por considerarla demasiado -
peligrosa y falta de certeza; en cambio otros juristas tienden 
a considerarla como prueba plena. Pero en la actualidad hay_ 
una tendencia a la desaparición de la confesión como prueba -
plena. 

Encontramos que casi todos los juristas han considerado a la_ 
confesión como el acto en virtud del cual una persona recono
ce su culpabilidad; asl tenemos al maestro Don Manuel Rivera_ 
Silva (9), que nos dice que la confesión "es el reconocimiento 
que hace el reo de su propia culpabilidad~ Respecto a este -
concepto en mi opinión y apoyándome en las ideas del maestro_ 
Hernández Acero, es criticable el uso del término "propio", -
pues, desde mi punto de vista no puede existir confesión res
pecto de un hecho ajeno. 

(9). Hernández Acero. "El Procedimiento Penal", Edi t. México, 
1963. P~g. 189. 
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Para Prancois Garphe;(10), la confesión consiste en reconocer 
la exactitud de un hecho; señala como requisito para la vali
dez de la confesión, lo que Javier Piña y Palacios (11), sos
tiene; dice que la confesión es un acto por el cual se recon2 
ce o admite incondicionalmente y de un modo expreso, la res-
ponsabilidad y participación que se han tenido en uno o va- -
rios actos u omisiones que sanciona la ley penal. 

El maestro Hernández Acero en su cátedra afirmó que la conf~ 
aión se ha disftntido mucho, sin llegar a un acuerdo sobre -
ella, hay un grupo de juristas que consideran a la confesión
no tanto como un medio de prueba sino como medio de disposi
ción de derecho fundamentalmente primero en la suposición de 
que exista una posibilidad de equiparar legalmente la capaci 
dad para confesar y la capacidad para obligarse¡ como segun
do fundamento arguyen que en cuanto a las consecuencias, !a
prueba confesional es un medio de aceptar y obligarse de una 
persona con relación a ciertos derechos de carácter privado. 

Otros autores ven en la prueba confesional solamente un neg2 
cio jurídico, diciendo que, quien confiesa, realiza un acto
de disposición no solamente de derechos materiales o subStB!!, 
ciales, sino también de derechos no substanciales o procesa
les ya que el confesante dispone del objeto del litigio y -
que al hacerlo impone la obligación al juez de darle al he-
cho confesado todo su valor tomándolo como consecuencia, co
mo base para la decisión que va a dictar. 

Por Último, otros autores consideran a la confesión como al-

(10) Prancois Garphe, 4'preciación de la prueba. Editorial Ju 
rÍdica Europa-América, Buenos Aires 1950, Pág. 132. 
(11) Javier Piña y Palacios. La prueba en el proceso penal. 
Revista Criminalia Núm. 10, 31 de octubre de 1966. Pág. 608. 
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go objetivo, es decir, que ellos consideran que es el recon2 
cimiento de un hecho que trae aparejadas determinadas conse
cuencias jur{dicas,las cuales son contrarias a los intere- -

ses de quien confiesa. 

Trataremos ahora de hacer una clasificación de la confesión,. 
primeramente podemos dividir a la confesión en dos grandes -

ramas: 

a).- Judicial. 

b).- Extrajudicial. 

a).- Confesión judicial es aquella que el confesante formula· 
en un juicio y ante juzgado competente, esta confesión

judicial puede tomar cuatro formas; 

1.- Expresa. 

2.- Tácita. 

3.- Espontánea. 

4.- Provocada. 

Será expresa cuando se realiza con palabras o seftas claras -
que pongan de manifiesto la verdad de los hechos controvert! 
dos sin dejar lugar a dudas. Será tácita cuando se desprenda 
de un hecho o sea presumida por la ley ante la no comparece~ 
cia o el silencio del interrogado. Será espontáneo cuando la 
parte contraria confiese o niege voluntariamente los hechos
que le son imputados. Será provocada cuando el juzgador o la 
parte orillen en una forma lícita a la contraparte a decla-
rar que son verídicos los hechos que se le imputan. 

Para que la confesión judicial sea válida es necesario no s2 
lamente que se reconozca la verdad o la falsedad de determin~ 
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doa hechos, sino que también se cumplan formalidades que la 

ley seftale. 

b).- La confesión extrajudicial se puede presentar en tres
supuestos: 

1.- Cuando se formula fuera del juicio. 

-2.- Cuando se haga ante un juez incompetente según aea 
el caso. 

3.- Cuando sea producida ante el juez competente, pero 
no llenándose las formalidades exigidas por la ley. 

En consecuencia para que la confesión tenga validez es nec~ 
sario que sea ratificada ante el juez competente y que lle
ne los requisitos establecidos por la ley. 

Según el •aestro Rivera Silva, la confesión tiene dos ele•e~ 
tos esenciales (12). 

a).- Una declaración. 

b).- Que el contenido de la declaración i•plique el reconoci 
•ieato de la culpabilidad. 

a).- Declaración, es decir, la manifestación o relato que -
hace el •ismo acusado ante la autoridad competente, de
la realización de ciertos hechos que se consideran tÍp,! 
cos. 

b).- Que el contenido de la declaración implique el reconoci 
miento de la culpabilidad¡ no siempre cuando se confie
sa, en mi opinión, se reconoce que se es culpable puea-

(12) La prueba en el Proceso Penal, Revista Criminalía. núm. 
10 1 31 de octubre de 1966. pág. 189. 
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a pesar de que se reconozca haber realizado un acto que re
sulte típico puede alegarse que no existió culpabilidad de

su parte. 

El delito, como ya sabemos, es una acción típicamente anti
jurídica y culpablef ahora bien, no podemos separar ambos -
conceptos, puesto que.la acción debe ser al mismo tiempo ti 
picamente antijurídica como también típicamente culpable; -
pero debemos reconocer que lo antijurídico sirve de base a
la culpabilidad, como por ejemplo al hacer valer la legíti
ma defensa, se está haciendo valer una causa de ausencia de 
antijurÍdicidad y como consecuencia de lo dicho anteriorme.!!. 
te, se está negando que exista culpabilidad. 

La confesión en materia federal hace prueba plena como medio 
especial de comprobación del cuer>-o del delito,· pero en lo
tocante a la culpabilidad, siempre queda al arbitrio del j~z 
gador. 

La confesión en materia civil opera en forma distinta que en 
materia penal puesto que en la primera los intereses que se
encuentran en juego son privados,bastando que una de las pa.!: 
tes no niegue· un hecho para que éste sea considerado como -
cierto; en la segunda son intereses concernientes al orden -
público los que se encuentran en juego por lo que es necesa
rio que la confesión descubra cuál es realmente la verdad de 
un hecho, puesto que como ya sabemos, el proceso penal tiene 
como finalidad esencial la busquedad de la verdad real. 

"LA PRUEBA CONFESIONAL EN NUESTRO DERECHO POSITIVO". 

El CÓdigo de Procedimientos jenales para el Distrito Federal, 
en su artículo 249, establece que: 
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La confesión Judicial hará prueba plena, cuando concurran las 

siguientes circunstancias: 

I.- Que esté plenamente comprobada la existencia del de
lito, salvo lo dispue~to en los art!culos 115 y 116. 

II.- Que se baga por persona mayor de catorce años, en -
su contra, con pleno conocimiento, y sin coacción -
ni violencia. 

En mi particular opinión esta fracción e~ sumamente critica-
ble debido a que siendo menor de dieciocho afias es inimputable 
porque la edad penal es a los dieciocho años, además ¿un menor 
de edad no queda bajo la jurisdicción del Tribunal para Meno
res?. 

El menor de edad es inimputable pues quien no alcanza la edad 
de dieciocho años carece de madurez tanto f[sica.como mental 
y moral, debido a que todav!a no llega a comprender completa
mente el alcance que pueden tener sus actos: ¿ Esto significa 
que no es sujeto del Derecho Penal?, s! es sujeto de Derecho_ 
Penal, puesto que nuestro código Penal habla en el T!tulo VI_ 
de la delincuencia de menores, a los cuales no se les aplica_ 
una pena sino una medida de seguridad con la finalidad de que 
sean córregidos en una forma educacional y quien determina -
ésta no son los Tribunales del Orden Común, sino el Tribunal_ 
para Menores, situación establecida expresamente por el art!
culo lo de la Ley Orgánica de los Tribunales para Menores. 

III.- Que sea de hecho propio. 

Esta fracción a mi juicio sale sobrando, pues conforme a lo -
expresado en párrafos anteriores, no puede existir confesión_ 
tratandose de hechos que no sean propios, es decir de hechos_ 
que hayan sido realizados por otra persona distinta: ¿ Qué s~ 
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cede cuando en un hecho delictuoso intervienen varios suje•oa 
activos, y uno de ellos confiesa imputando responsabilidad a 

los demás?, creo que solamente vale como confesión respecto 
de quien la p~oduce, mientras que para los demás debe tomarse 
como prueba distinta como por ejemplo la testimonial. 

IV.- Que se haga ante el Juez o Tribunal de la Causa, o 
ante el funcionario de la polic!a judicial que haya 
practicado las primeras diligencias. 

Pero ¿ A qué se refiere esta f racciÓn cuando habla de "funcig_ 
nario de la polic!a judicial" ? ¿Se refiere a un Agente?, 
creo yo que se está refiriendo a los Agentes del Ministerio -
Pt1blico, puesto que éstos s! son funcionarios, ya que los 
agentes dependen del Ministerio Pt1blico y son simplemente e!!!
pleados públicos y no funcionarios públicos. 

Se ha tratado de distinguir entre funcionarios y empleados -
públicos, diciendo algunos que lo que los diferenc!a es la r~ 
tribuciÓn de unos y otros; algunos más dicen que lo que real
mente hace que se distingan es la duración del empleo, la 
idea más aceptada para la diferenciación entre ambos, radica_ 
en que el funcionario tiene un encargo especial que le es tran~ 
mitido por la Ley, que crea una relación externa, la que da a 
su titular un carácter representativo, mientras que el emple~ 
do solamente está vinculado en una forma interna, lo que ori
gina que su titular sólo forme la función pública. 

V.- Que no vaya acompaftado de otras pruebas o presuncio
nes que la hagan inveros!mil, a juicio del Juez. 

Algunas fracciones del articulo que antecede, en mi opinión,-

es necesario que sean objeto de algunas reformas. 
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BL Código Federal de Procedimientos ¡>ienales establece en su 

artículo 279 que: 

La autoridad judicial calificará el valor de la confesión,
to~ando en cuenta los requisitos previstos en el artículo--
287 y razonando su determinación, según lo dispuesto en el
artículo 290. 

La confesión hará prueba plena para la comprobación del cueL 
po del delito en los casos de los artículos 174, fracción I
y 177. 

El artículo 285 del mismo Código Federal de ~rocedimientos -
Penales manifiesta que: 

Todos los demás medios de prueba o de investigación y la coa 
fesión, salvo lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
279, constituyen meros indicios. 

Bl artícuJ,o 287 del CÓdigo Federal de fl•rocedimiento Penales
nos dice: 

La confesión ante el Ministerio Público y ante el juez, deb~ 
rá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Que sea hecha por persona no menor de dieciocho 
aftos, en su contra, con pleno conocimiento, s•n -
coacción, ni violencia física o moral: 

"Esta fracción a diferencia de lo que establece el art!culo-
249 del CÓdigo deP.>rocedimientos ~enales para el Distrito F~ 
'eral.,.en su fracción II omite el legislador acepciones muy -
importantes para nuestro Derecho Positivo y en especial para 
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el Distrito federal, ya que como se podrá observar en la CO.!! 
paración, que es de vital importancia que se agr•gue a la - -
fracción que se analiza en su parte Última, las siguientes -
palabras "rlsica o mpral". 

11.- Que sea hecha ante el Ministerio PÚblico o el Tri
bunal de la causa y en presencia del defensor o -
persona de su confianza, y que el inculpado esté -
debidamente enterado del procedimiento y del pro-
ceso; 

Sobre esta fracción hacemos parcialmente válidas las ideas -
expresadas en relación con lo dicho para el artículo 249 f r~ 
cción IV del CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrl 
to Federal, esto en virtud de que de nuevo en el ánimo del -
legislador·continúa dejando en estado de indefensión al in -
culpado de algún delito cometido en el fuero común, por lo -
que considero particularmente que el artículo 287 del CÓdigo 
Federal de frocedimientos Penales y sus respectivas fraccio
nes es más completo que el semejante del CÓdigo de procedi-
mientos penales para el Distrito federal. 

lnsiatimoa en nuestra critica sobre este punto, y a mayor 
abundamiento hace11e>s ver la voluntad jurídica de nuestro 
•'s alto Tribunal Superior de Justicia con las siguientes 
tesis jurisprudenciales: 

"CONfESION DEL ACUSADO.- Para que produzca los efectos
de prueba plena, es necesa~io que se haga acerca de un
hecho propio, reconociéndolo y aceptándolo y.que esté -
comprobada la existencia del delito". 



'f.ESIS RELACIONADAS QUE .ESTABLECEN PRECEDENTE PERO NO JURIS
PRUDENCIA. 

"CONFESION DEL ACUSADO.- ta declaración que un indivi
duo rinda ante un empleado que no tenga calidad de au
toridad judicial ni agente de la policía judiciaL,no -
puede tomarse como confesión legal, pero si esa decl~
ración esta firmada por el inculpado, puede consideraL 
se como un elemento presuntivo, que robustece las pru~ 
bas que legalmente se rindan con posterioridad." T~ -
XXVII; Malagón Nicolas. Página 2164. 

"CONFESION DEL REO.- Si la confesión calificada del -
reo no está contradicha por prueba alguna o por presu~ 
ciones que la hagan inveroslmil, debe de ser aceptada
en su integridad". 

TESIS RELACIONADAS QUB ESTABLECEN PRECEDENTE PERO NO JURIS• 
IJ!ll.UDENCIA. 

"CONPESION.- La confesión del acusado queda inhabilit~ 
da cuando bay la presunción, o, cuando menos, la duda
de que se bizo mediante coacción y violencia, y si se
toma como buena, se altera la base reguladora de las 
pruebas."T. XXI¡ Meadoza Estrada RUIÓn. Página 23. 

"CONFESION DEL ACUSADO.- Como la confesión del acusado 
sólo bace prueba plena en lo que es verosímil¡ debe su 
plirse por las demás pruebas o presunciones que obren
en autos"~ T·. XXV; Uribe Julio. Página 1514. 

"CONFESION DEL ACUSADO.- Si la sentencia se funda en la 
confesión del acusado y ésta se obtuvo por medio de la-
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coacción, deben considerarse violadas sustancialmente 
las leyes del proceso". T. XXV; Gonzálea Manuel, Pág. -
1710. 

IV.- Que no existan datos que, a juicio del juez o tri
bunal, la bagan inverosímil. 

No podrá consignarse a ninguna persona si existe como Única=. 
prueba la confesión. La policía judicial podrá rendir infor
•es, pero no obtener confesiones¡ si lo hace éstas carecerán 
de todo valor probatorio. 

De igual manera insisto en que el párrafo segundo de la f ras 
ción IV del artículo 287 del Código Federal de procedimientos 
penales, se adicione al artículo 249 del Código de .-rocedi-
llientos penales para el Distrito Federal, a fin.de que exis
ta una regulación más congruente en ambos CÓdigos. 

"EL N A R C O A N A L 1 S I S "• 

J!Dcon*ramos la existencia de algunos métodos basados en la -
Paicológ{a Experimental, con la finalidad de controlar la -
sinceridad del confesante, dichos aétodos asocian el interr2 
gatorio judicial a la obtención de cualquiera de los resultA 
dos que a continuación se seftalan: 

a).- La expresión gráfica de las alteraciones JSicofi-
siolÓgicas producidas por la mentira. 

b).- La penetración de la intención subconsciente del -
declarante, sin suprimir la censura consciente. 

c).- La supresión de la censura consciente del decla--
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rante para producir en él un estado de inconaciencia. 

Loa llamados "aueroa de la verdad", se incluyen en este Últi 
•o inciso. 

En 1916 Robert E. House, al estar atendiendo un parto, se --· 
dio cuenta de las posibilidades de aplicar deter•inadas dro-· 
gas o sueros para la consecutlon de la confeaión de los de• 
lincuentes; según el tratadista, el individuo que se encuen
tra bajo el estado anestésico de la Eacopola•ina se comporta 
con infantil simplicidad, sin evasivas. 

Hay ciencias como la Antropometría Criminal, la Fotografía-
Judicial, que pueden auxiliarse en gran forma para la lucha_ 
contra el crimen, pero sólo con el fin de identificarlo o de 
clasificar a los delincuentes, el narcoanálisia podrla aer -
una ayuda en la bÚaquedaéen lo más profundo del aubconacien
te del individuo de laa causas o motivos que lo orillaron a
oometer determinado delito, es decir que los aueroa de la -
werdad nos podrían explicar loa •isterioa PaicolÓgicoa del -
cri•ina1 iostantúieo cuyo delito ea verdaderaaeote algo ab-
aurdo, pero todo ello aolamente con fine• de inveatigación -
científica y nunca como un •edio de inveatigación Judicial. 

Per•itir el e•pleo del narcoaná1iaia podría ocasionar exce-
aoa por parte del eatado con loa •Áa abyecto& fines, aunque__ 
en la época actual en que el interés social eatá por •A::i•a 
del interés particular, en la época en que la ciencia eatá -
progresando •áa y •áa a c•da instante. ¿Es poaible cerrar la 
frontera a la ciencia ~ara entrar al campo de la ciencia del 
Derecho y en concreto al Derecho Procesal Penal?, al intentar 
la protección del interéa social no podemos Justificar la -
destrucción de la persona hu•ana ni de su dignidad como tal, 
puesto que es una persona con un alma, una coné'iencia y una __ 
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raz6n que no permite igualarla a los animales. 

¿Por qué tratar de forzar a una persona a manifestar algún 
hecho que quiera mantenerlo oculto, si es posible que quien -
esté aplicando el procedimiento narcoanalltico, también tenga 
algo que no quiere que sea conocido?. ¿ Por qué tratar de co
nocer el mundo interno de un individuo, tan complejo como lo_ 
es la mente, si aún nosotros mismos no nos conocemos?. 

"ESPECIFICACIONES SOBRB ALGUNOS BARBITURICOS" 

A continuación daremos algÚnas caracteristicaa del Pentothal, 
del Amital s6dico y del Evipán S6dico; seftalando la forma en_ 
que se deberá emplear el segundo. 

a).- "PENTOTHAL".- (Tiopental S6dico). 

El Pentothal es.un barbitúrico que contieneº un elemento_ 
azufre en su molécula; es el análogo sulfurado del Pentobarbi 
tal (nembutal~; es un barbitúrico muy difusible que permite -
obtener un estado hipnagÓgico muy rápido, pero de menor dura
ci6n que el que se logra obtener con el Amital, es un poder•
so anestésico de aplicaci6n intravenosa, pues la inducción se 
legra en cuestión de segundos, pero la salida de la anestesia 
auele ser bastante lenta. 

Es lenta la fase de salida porque el Tiopental (Pentothal), -
se metaboliza y ae distribuye en los tejidos, en lugar de ser 
eliminado por los pulmones. 

Este barbitúrico suele ser utilizado para la obtenci6n de una 
agradable y rápida.inducción. 

Hasta ahora a pesar de haberse utilizado otros barbitúricos -
tales como el Meticural (Neraval) y el Metohexital (Brevital) 
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no han demostrado que posean ventajas suficientes· para que· los 
sustituyan. 

Cuando el Pentothsl se aplica en forma intravenosa más o me-
nos a velocidad, P.roduce un suefto tal que es aprovechado como 
anestesia,. mientras que para que nos pueda servir como medio
terapeÚtico o aaal[tico, se debe aplicar más diluido y en foL 
ma más lenta. 

b).- ".V.UTAL SODICO". El Amitlll SÓdico es un barbi túr,! 
co menos difu•.sible que el Pentothal, pero que se_. 
destruye rápidamente en el torrente circulatorio,
incluso antes de ser eliminado. 

Se deberá aplicar de la siguiente forma; se emp~eará en solu
ciones al z.s~ en agua destilada; la velocidad de inyección -
no debe ser mayor de 2 e.e. por minuto. Para su aplicación es 
necesario tener a la •ano un aparato de respiración artificial, 
un aparato de reanimación para el tratamiento de los slnco- -
pes; la inyección del barbitúrico se hará muy lentamente, vi
gilándose constantemente el pulso, la respiración y la pre- -
aión arterial del paciente y por Último, es recomendable que
no se le per•ita dor•ir.una vez terminado el examen. 

Una sesión de narcoanálisis consta de dos etapas: 

1.- La preparación psic•lÓgica del sujeto ~ que puede -
ser: 

a).- ESPONI'ANBA: Consiste simplemente en advertir al s~ 
jeto que se le va a aplicar un narcoanáUsis. 
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b).- DIRIGIDA: Consiste en dar una explicación del nar
coanálisis adaptado al efecto que se desea obtener. 

2.- La NarcÓsis: Deberá practicarse por la mai'lana, cuan 
do el sujeto se encuentra en ayunas; comienza con -
una sensación vertiginosa seguida de bostezos y a -
veces de una sonrisa. 

c).-"EVIPAN SODICO". 

Es un anestésico demasiado brutal, y que a menudo -
determina fenómenos de excitación. 

"EFECTOS QUE PRODUCEN LOS BARBITURICOS EN EL INDIVIDUO". 

¿Qué efectos producen la aplicación de los barbitúricos men-
cionados en el cap[tulo anterior?; los llamados "•ueros de la 
verdad" atacan la voluntad del individuo así como también su
conciencia y el libre albedrío llega a ser completamente anu
lado. 

El Narcoanálisis,por lo tanto, podemos decir, que paraliza el 
funcionaaiento del cerebro, enturbiando la razón y sumiendo -
al individuo en un estado de inconsciencia; el individuo no -
razona sino que sola11ente recuerda vivencias pasadas y por lo 
tanto lo hace en una forma incoherente generalmente. 

Su aplicación produce efectos tales como: 

Desaparición de la inhibición; se excluye el pudor; se produce 
una disminución de la voluntad y el autodominio; una debilit~ 
ción racional de la autocrítica produciéndose simultáneamente 
una intensificación de la necesidad de comunicación y de ex-
presión. 
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Si se aplica•• dosis elevada pueden originar depresión circu 
latoria, incluso pequeftas dosis pueden llegar a producir -
una intensa depresión en el sistema respiratorie, pero su -
aplicación no llega a producir ninguna lesión hepática o r~ 
nal dé" importancia; el tono muscular esquelético ea normal
º esté au•ento~ pero se puede obtener, con planos anestési
cos profundos, una relajación de la musculatura esquelética. 
El paciente puede llegar a declarar más de lo olvidado o r~ 
primido, situación que para el procedimiento judicial podría 
servir para contar con indicios con los cuales tratan de -
esclarecer alguna situación obscura, 

El Amital no origina ningún estado posterior desagradable -
ni físico ni mental; el sujeto recuerda que ha sido interr~ 
gado pero no recuerda quien lo hizo como tampoco las pregua 
tas que le fueron hechas ni las respuestas que dio, 

"APLICACION DEL NARCOANALISIS EN EL DERECHO PENAL". 

Se ha discutido mucho acerca de si debe o no aceptarse el 
empleo del narcoanálisis como medio de obtener la confesión
de un delincuente; "los sueros de la verdad" tienden a faci
litar la confesión de los acusados y pueden aplicarse en va
rios C&llpOS tales como el policial, el judicial. el psiquiá
trico. 

El uso de las drogas o narcóticos denominados "sueros de la
verdad", en el campo del derecho y especialmente en el Dere
cb~ Penal, ba motivado que los defensores de los derechos de 
la persona humana bagan una nueva defensa de ellos. Se consi 
dera que dicho empleo es el renacimiento de la tortura en el 
Proceso Penal moderno. Dos son los motivos principales en -
que se ha basado para manifestar en contra del empleo de di
chas sustancias: primeramente aducen que se trata de un ate~ 
tado 
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en contra de los derecbos de la defenaa, otorgados por laa 
constituciones de todos los países civilizados a toda per
sona presuntamente responsable de la comisión de un hecbo
delictuoso; en segundo lugar, aducen que consiste en una -
clara violación de la personalidad del procesado. 

Otros autores argumentan que el empleo de loa "sueros de la 
verdad" no ocasiona. al interrogado ninguna tortura o dolor 
que pudiera suponer que se le ha atormentado, como antigua
aente se hizo para obtener la verdad, y por lo tanto no'se.= 
lesiona su integridad física; a esto se contesta por parte
de otros autores diciendo que esto es erróneo, puesto que: 
la ley protege no solamente el aspecto material sino que la 
confesión debe de ser la expresión consciente y voluntaria
del inculpado y si éste no es duefto de su voluntad en el ~ 
aento de declarar indudablemente que se está vil.ando 1111a de 
las garantías que protegen al procesado, pues éste tiene de 
recbo a declara o absterse de hacerlo y en estado de incon.1, 
ciencia no es posible decir que podría abstenerse de deponer, 

En el afto de 1932 Horsley creó la denominación de narcoanal! 
aia¡ el pentotbal inyectable, provocador de estados bipna¡Ó
¡icoa fué un descubriaiento suyo y sus trabajos preli•inarea 
duraron de 1931 a 1943. 

Los barbitúricos ais utilizados son: la Bscopolamina, el Alli 
tal SÓdico, el Pentotbal, el Eunsrcón, el Bvi~Úl y la Methe~ 
rina¡ todos ellos son medicamentos derivados del ácido barb! 
túrico y cuando son usados en las dÓsis recomendadas no cau
san dafto a la salud del individuo. 

A continuación paso a seftalar la forma e~ que generalmente-
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habrán de ser aplicados éstos barbitúricos; los llamados "su,!t 
ros de la verdad", tienen que ser disueltos en una solución -
de 20 e.e. por gramo e inyectable a razón de 1 e.e. por minu
to en forma intravenosa; las inyecciones se repiten hasta que 
se presente la anestesia córnea y generalmente se necesita de 
10 a 12 e.e. para que tal síntoma se presente en una persona_ 
de un peso aproximado de 68 Kilos. 

Al estado de inconsciencia provocado por el uso de cualquiera 
de aquellos barbitúricos se le ha dado varias denominaciones, 
tales como "sueno hipnótico", "narcohipnÓsis", etcétera. 

Dice Heinrich Kranz, que todos estos términos son erróneos en 
realidad y que teniendo en cuenta que el narcoanálisis se trA 
ta de una intoxicación de embriaguez, pero que es una embria
guez regida médicamente. (13). 

Continúa diciendo este autor que "en este sueño hipnótico las 
corrientes eléctricas proceden de la superficie cerebral a di 
ferencia de lo que ocurre en el sueño fisiológico, indican -
una activación, una desinhibición y disociación de la activi
dad cerebral. 

Houae al emplear la Escopolamina, utiliza por vez primera la 
incorrecta denominación de "suero de la verdad", el narcoaná
lisis lo usó por primera vez con buenos resultados en la cár
cel de Dallas,Texas. 

En los Estados Unidos se ha aceptado el empleo de los "sueros 
de la verdad", pero en otros países, como en Francia e 

(13). Heinrich Kranz. Narcoanálisis, Editorial Revista de 
Derecho Privado. Madrid 1951. Pág. 6. 

I.!! 
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glaterra su empleo ha sido rechazado aduciendo que significa 
la negación de los más elementales principio del derecho 
Procesal e inclusive el desconocimiento de la persona humana. 

En los Estados Unidos se ha considerado en muchos casos como 
válida la aplicación del n•arcoanálisis, llegando a conside-
rar que la prueba no deja de serlo, fuete· cual fuere su or.í 

gen. 

Conocer al criminal sólo por fuera fotografi~ndolo o midién
dolo, no es suficiente sino que, es necesario penetrar en su 
interior tanto como sea posible, es decir, que en el dere~
cho penal no import~ndo la escuela o sistema doctrinal, hay
un denominador común; estudiar al delincuente en la forma -
más profunda que sea posible porque el delito e~ un hecho no 
solamente social y económico sino también bio-psicolÓgico, 

Heinrich Kranz, acepta el empleo del narcoanáli.sis como un 
procedimiento abreviado psicoanal!tico y PsicoterapeÚtico; -
se pregunta este autor si en el Derecho es recomendable el -
uso de aquél siendo un procedimiento de cuyos resultados son 
inciertos, sin dejar de reconocer que con su uso podr!an lls 
gar a obtener éxitos indiscutibles, pero ello es muy relati
vo y repugnante (14), 

El :1arcoanálisis es un procedimiento que llega a lo más pro
fundo del inconsciente afectando la personalidad e influyen
do en la libertad del individuo; por medio de él se puede OQ 
tener el análisis, en un estado de alteración de la concien
cia de un individuo, 

(14) Heinrich Kranz, Ob. Cit. Pág. 27 
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Continúa diciendo este autor que se utiliza el estado de altg 
ración de la conciencia porque, según determinadas hipÓtesis
y con motivo de algunas experiencias, puede obtenerse del in
dividuo analizado, declaraciones más amplias o diversas de -
las que haría en su estado normal; es decir, si no se encon-
trara en un estado de alteración de la conciencia. Estas de-
claraciones a veces simples expresiones mímicas o gestos, son 
valoradas después diagnóstica o terapeúticamente; el Psiquia
tra será el responsable de la ejecución y valoración del nar
coanálisis. 

¿Solamente el Psiquiatra podrá aplicar la inyección del barbi 
tútico?. La técnica para la aplicación del barbitúrico puede
ser aprendida por cualquier jurista sin necesidad de ser médi 
co, pero para valorar el resultado obtenido, sí. es necesaria
la intervención de un médico quien tiene el derecho y el de-
her de intervenir en caso de que se utilice el ·narcoanálisis
como procedimiento criminalista; además, es neces·ario que en
la sesión narcoanalÍtica esté presente un médico pues es necg 
sario estar constantemente observando la respiración, la pre
sión, la dilatación de las pupilas, los latidos del corazón,
todo ello para evitar, hasta donde sea posible, que se preseu 
te un shock que ponga en peligro la vida del Diarcoanalizado. 

Se cuenta el caso de un oficial del ejército, quien declaró -
todo en el D arcoanálisis, menos lo que le estaba totalmente 
prohibido como secreto militar; este ejemplo nos sirve para -
ver que hay ocasiones en que el paciente no se "abre de capa" 
al médico, sino que hay reserva de ciertas cosas. 

¿Y qué sucede cuando se trata de un simulador?, la justicia -
tiene interés en descubrir y comprobar que existe simulación, 
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pero los simuladores tenaces sostienen a como de lugar su a~ 

titud. 

Por experiencia se ha llegado a establecer que los simulado
res se resisten bien al n.arcoanálisis, resistencia para engA 
ftar que es muy diflcil romper; solamente los débiles de vo-
luntad se delatan rápidamente con la narcosis, a quienes . .fá
cilmente se les prueba su culpabilidad madiante otros mét:~-
dos. 

El Dr. Bodón manifestó en el Congieao de Lie ja, en enero de -
1947, que cuando un sujeto esté firmemente decidido a no ha
blar de algo, tampoco lo hará si es sometido al n arcoanáli-

sis. 

No podemos dudar que el n arcoanálisis pueda hacer confesar,
pero pensamos que si por medio de él no se obtiene la confe
sión requerida, eso no quiere decir.que sea inocente 0 puede
también suceder que se logre hacer confesar falsamente al in 
dividuo, por eso no podemos aceptar su uso además de otros -
motivos como veremos más adelante. Laignel Lavastine M. (15), 
nos dice que en el afio de 1925, Vissie sostenía que mediante 
el suefto provocado por la Escopolamina el sujeto se encontrA 
ba imposibilitado para falsear la verdad. Pero como en la -
confesión no es aceptable el empleo del ~arcoanálisis como -
un medio de obtener, ¿Sucede lo mismo en el examen pericial
Psiquiátrico?. Con este examen no se va a realizar una inve~ 
tigación sobre la existencia o inxistencia de un delito, -
sino el sujeto sufre alteraciones p·síquicas, por lo que, su 
informe se concretaría a poner en conocimiento del juez si -
existen esas alteraciones en la psique del individuo sin con 

(15) Laignel Lavastiue M. El Proceso del Pentothal. (estudio 
incluido en le Ob. Cit. de Heinrich Kranz). Pág. 64. 
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sideraciones de tipo jurídico, es decir que los peritos médi
cos psiquiátras podrán emplear el n arcoanálisis para explorar 
la persona del delincuente, pero no podrá revelar los hechos
relativos al delito que aquél les comunique, quebrantar esta
prohibic·iÓn los haría incurrir en el delito de "revelación de 
secreto profesional", que sanciona el artículo 211 del Código 
\fenal para el Distrito Federal, basándome en los artículos --
169 y 175 del Código de procedimientos penales para el Distrl 
to· Federal, así como en los artículos 220 y 234 del CÓdigo -
Federal de ~t_<1>cedimientos penales, afirman la posibilidad de
la aplicación del aarcoanálisis como prueba parcial P.siquiá-

trica. 

¿Qué sucede si el imputado da su consentimiento para que le -
sea aplicado el narcoanálisis?. En nuestro sist~ma jurídico -
los derechos de las personas están ampliamente protegidos en
la Constitución Política, y por lo tanto el individuo no pue
de disponer de bienes jurídicos tutelados como intereses pÚ-
blicos, además cómo es posible consentir algo que no se sabe
si se va a decir dentro del derecho cabe consentir respecto -
de algo que se ignora, pero dentro de ésto, no podemos incluir 
el consentir sobre lo que se va a hacer o decir en un estado
semi-inconsciente. 

Con todo, hemos de anotar a esta conclusión que una de las -
cautelas aquí exigidas, "consentimiento del imputado", no la
requieren todos los moralistas, y que algunos de ellos opinan 
que el juez puede ordenar el reconocimiento médico con narco.J!. 
nálisis a:n contra la voluntad del imputado. 

" OBSTACULOO QUE SE PRESENfAN PARA LA APLICACION DEL NARCOAN~ 
LISIS". 

Entre otros inconvenientes que podemos encontrar en la aplic.J!. 
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ción del narcoanálisia, ea el de que las confesiones obten! 
daa por eate medio no 'pueden realmente expresar la verdad,
pues podrán revelar un hecho determinado, pero no toda• laa 
circunstancia• que lo acompaftaron, es decir, que debido al
enturbamiento producido por los barbitúricos, el sujeto no
podrá expresar excusa, explicaciones del hecho delictuoso,
por lo tanto, esto impide saber si el sujeto dijo toda la -
verdad, o si en lo que expresó incluyo o no un complejo, o-
si es genuina o no .. la confesión. 

Heinrich Kranz, dice que el narcoan,1isis no debe de ser e~ 
pleado como un medio para tratar de descubrir la verdad por 
los siguiente motivos (16): 

I.- Por la relativa inseguridad del método y su escasa 
importancia en la causa criminal. 

II.- Por lo dudosas que son todas las declaraciones del 
sujeto, en el estado de enturbiada conciencia. 

III.- Por el gran riesgo de la utilización abusiva del -
narcoanáliaia diagnóstico, como medio de averigua
ci~n de un hecho delictivo lo cual jamás ea la mi
sión de un Psiquiatra. 

IV.- Por la necesidad de la interpretación con tOdos sua 
posible• errores e inexactitudes de muchas de laa
declaracionea obtenidas. 

V.- Por la inseguridad frente al criterio del narcoaná
lizado con~respecto a sus propias declaraciones y a

sua vivencias en la narcosis. 

(16) Heinrich Kranz. Ob. Cit. Páginas 53 y 54. 
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En la prueba del narcoanálisis no siempre el sujeto dice la 
verdad, ea •uy posible que llegue a expresar como ciertos -
algunos sucesos de su infancia. complejos, temores, etc •• -
ya conscientes o inconacientea, lo que siempre es posible -
descubrir en el fondo inconsciente de la personalidad del -
sujeto¡ se produce un ablandamiento de la autocrltica, lo -
que trae como consecuencia que la personalidad se muestre -
con todos sus caracteres y principalmente con los incons- -
cientes. 

El narcoanálisis no suprime totalmente la autocrltica porque 
simplemente no hay droga alguna que la suprima, por lo tanto, 
el sujeto que se somete a esta prueba puede guardar silencio 
sobre ciertos hechos que no quiere sean conocidos; desde un
punto de vista médico no se puede negar la licitud de narco
análisia como un medio de diagnóstico. 

Se han hecho numerosas crEicas y defensas al empleo del sis
tema narcoan.tl{Úco. Merge~, trata de defend~r el e_mpla• del 
narcoanálisis sosteniendo que los juristas no están contra -
su utilización para encontrar la verdad, sino en contra de -
la inyección¡ algunos otros autores que se oponen al empleo
del narcoanáliais en el Derecho Procesal Penal soatienen que 
•ediante au aplicación ponen al ac•sado en un estado de ind~ 
fensión y de violencia, pues en realidad cuando el sujeto e~ 
tá bajo los efectos de la narcosis no presta su consentimiea 
to para declarar (17). 

Durante la Segunda Guerra Mundial (1939 - 1945), en el ejér
cito inglés as! como también en el de los Estados Unidos, se 
utilizó el pentothal Sódico para el estudio y tratamiento de 
las neurosis y psicosis de guerra, as! como ~ambién para tr~ 
tar de descubrir a los simuladores. 

(17) Heinrich Kranz. Ob. Cit. Páginas 51 y 54. 
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Bl Tribunal de New York y el Tribunal Supremo del Estado de -
Michigan decidieron que los resultado& que se obtuvieran me-
diante el empleo de barbitúricos o de aparatos detectores - -
eran demasiado inciertos para atribuirle un valor probatorio 

determinado. 

En Inglaterra no es admitido el resultado que se logre obte-
ner con el empleo del lla rcoanál is is, como método de explora -
ción del subconsciente de un individuo. 

La Sociedad de Medicina Legal en el afto de 194S propuso lo -

siguiente. 

"Que el empleo de métodos de investigación del subconsciente 
como las exploraciones farmacodinámicas tipo pentothal, sean 
en principio autorizadas en los peritajes médico y en conce2 
to de medio diagnóstico; pero el perito no podrá hacer cons
tar las revelaciones obtenidas baJo la influencia de dichas
sustancias, referentes a la materialida~ de los hechos de la 
instrucción. 

De este modo en ningún caso se podrá establecer la responsabi 
lidad J•dicial bas~ndose en esta prueba Única cuya interpre
tación exi&e una estudiada critica por parte del perito médi 
co; de todos modos, es aconsejable, no emplear estos procedi 
mientos sino hasta después de haber fracasado con los méto-
dos habituales. 

A esta recomendación llovieron protestas, entre ellas tene-
mos una declaración del "consejo de la Orden de Abogados en
la Audiencia de Paris" y que dice así: 

"El empleo en medicina legal del narcoanálisis y en general -
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de todo agente far~acodinámico con objeto de privar a un dets 
nido de sus facultades de libre determinación y con finalida~ 
des de información juidicial, es contrario a Derecho y a las -
garantías más elementales de la defensa", y pide, "que tales
procedimientos sean rigurosamente prohibidos en los peritajes 

médico-legales". 

En el año de 1949, el Tribunal de New Orleans consiguió, me -
diante el uso del pentothal, la confesión plena, ulteriormen
te comprobada, del autor del asesinato de un millonario llam~ 
do James Mahoney. 

Laignel Lavastine, concluye que la narcosis no se debe emplear 
como un medio de instrucción Judicial para la aclaración de -
los hechos incriminados, puesto que la tortura ~s contraria a 
Derecho y además el Pentothal (más llamado suero de la verdad) 1 
proporciona respuestas que necesitan una crítica muy severa{18) 

La Academia Nacional de Medicina de Francia proscribió el uso 
del il'arcoanálisis en su sesión del d.l:a veintiuno de marzo de-
1949, y el a:arcodiagnóstico en los peritajes Judiciales, pues 
lo consideró un atentado a la integridad p·siquica y que priva 
al individuo de su libre voluntad. 

Se prohibió a los peri tos practicar el n'arcoanálisis aún en -
el caso de que fuese pedido por el juez instructor; "JURIS -
CLASSEUR", se asiente como principio jurisprudencial que "para 
escapar a los rigores de la Ley, especialmente en los casos -
de administración de productos tóxicos o de mutilaciones, el 
médico o cirujano debe de obrar con una finalidad curativa y
a requerimiento del enfermo". 

(18) Heinrich Kranz. Ob. Cit. Pág. 92. 
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En Alemania durante la época del III Reichi, había muchos si~ 
patizadores del procedimiento naircoanalÍtico, pero a partir -
de la derrota Nazi, cambia la situación, siendo más lo que se 

pronuncia en contra que a favor. 

Mergen (citada líneas antes}, se declara a favor del 1llarcoaní 
lisis afirmando que si fuera suprimida su aplicación se priVA 
ría al inocente de un medio de prueba que podría emplear en -
su defensa, con el fin de hacer más breve su determinación. 

En el ano de 1949, en la República Argentina el Darcoanálisis 
se aplicó a un procesado con su consentimiento • a petición • 
de la defensa, que estuvo asesorada de· un perito y autorizad• 
por el juez de la causa; el procedimiento se realizó en un -
medio hospitalario adecuado;·ell• despertó un gran número de 
protestas no solamente entre juristas sino también entre médi 
cos; esto trajo como consecuencia que la Asociación de Aboga
dos de Buenos Aires declarara lo siguiente: "Que la utiliza-
ción del pentothal Sódico como el de todos los medios hipnÓti 
cos o 118.ircÓticos que suprime la censura consciente, están - -
equiparadas a la violencia física, siendo por lo tanto su - -
aplicación, particularmente como medio de obtener declaracio
nes judiciales, violatoria del mandato Gonstitucional que pr~ 
hibe toda especie de tormento. QUe el Código d• Procedimien-
tos en. lo criminal, exige la concurrencia de solemnidades 
y requisitos que rodeen a la confesión judicial de las máxi-
mas seguridades y a fin de impedir que por cualquier medio se 
constrina al procesado a declarar contra sí mismo. Que además 
de los incuestionables reparos de carácter legal anotados, es 
de senalar como un agravio a la personalidad humana el que se 
infringe al provocar, mediante el empleo de narcóticos, un 
debilitamiento en el poder o en el control de la conciencia -
que facilita al interlocutor el acceso a lo más Íntimo del --
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ser humano. Que la aceptación de estos medios de investig~ 
ción de la verdad, en un sistema procesal inquisitivo, que 
super valora la prueba de confesión y hace factibles las -
torturas físicas o morales, puede derivar en un peligroso
instrumento de intimidación del que se ha hecho uso fre- -
cuente en los países totalitarios, con propósitos de coac
ción política''• 

En Venezuela se rechaza también el empleo del narcoanáli-
sis como un procedimiento para obtener la confesión de un
reo, p•ero lo aceptan como un medio de diagncS.tico en el p~ 
ritaje médico. 

La VII Conferencia Interamericana de Abogados, reunida en
Montevideo Uruguay en 1951, rechazÓ el narcoanálisis, asl
como los métódes similares para obtener informa~ión con fi 
nes inquisitivos por considerar "absolutamente incompati-
ble con el principio de la eminente dignidad de la persona 
humana" y por suponer una "inadmisible regresión hacia foE_ 
mas de enjuiciamiento superadas por la cultura Occidental"; 
en la Últi•a parte de las consideraciones dice que su em-
pleo por cualquier autoridad "será considerado como crimen 
de abuso de poder • 

.Bl riarcoanálisis es un procedimiento que nos permite anal! 
zar tanto el pasado como el presente de un determinado en
fermo colocado en un estado de seminarcosis; las sustan~-
cias que se emplean en las sesiones narcoanalltica actúan
sobre el sistema nervioso central. 

Dice Antonio Quintana Ripollés (19), que el narcoanálisis 
no es propiamente hablando un medio de obligar a hablar,-

(19) lleinrich Kranz. Ob·. Cit. Págs. 131, 132, 
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sino que es un medio que sirve para valorar mediante una -
exploración del subconsciente del individuo¡ dice que tam
poco es una suplantación de personalidad sino un modo de -
poner de manifiesto la verdadera personalidad del indivi-
duo que la trata de ocultar y que el legislador tiene la -

obligación de explorar. 

Continúa diciendo este autor, que en definitiva es realmen 
te una prueba parcial en la que el Psiqaiatra especializA 
do instruye al juez sobre el estado ps!quico de un sujeto
as! como otro pudiera informarle sobre su estado de salud
de las características de su caligrafía, etc. 

Dicho autor desecha el concepto de "suero de la verdad" r.i:, 
comendando como la más acertada denominación en su opinión 
la de "prueba pericial del Testimonio". 

Para terminar, este autor cita en su obra a Guillermo Sauer, 
quien dice que "considerando que la esencia del Derecho se 
halla en el equilibrio y la ponderación entre bienes equi
valentes en el proceso penal, se enfrentan dos perfectamen 
te definidos: La obtención de la verdad y la salvaguarda -
de la libertad individual. La norma de este Último valor -
es absolutamente necesario y deseable para la equilibrada
ponderación del otro, siempre que no se caiga en la tenta
ción del total sacrificio que serla imperdonable barbarie
y que, a su vez, romperla nuevamente el equilibrio. 

En nuestro Código de ~rocedimientos Penales, para el Dis-
trito Federal; encontramos una garantía de respeto a la -

persona al seftalar que el juez debe exhortar al inculpado
ª conducirse con verdad, pero no puede obligarlo pues in-
clusive puede el inculpado mentir. 
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CAPITULO TERCERO. 

DELIMITACION DE POSIBLES C,\MPOS DE APLICACION. 

ANTliCEDENTES Y APLJCACION DEL NARCOANALISIS. 

LA INVESTIGACION DE LA VERDAD COMO FINALIDAD DEL PROCESO 

PENAL E IDONEIDAD DEL N1\RCOANALISIS, PARA OBTENERLA. 

N::EPrACION EN EL PROCEDIMIEm'O PENAL DE LA ADMINISTRACION 

DEL NARCOANALISIS: ARGUMENTOS EN PAVOR. 

ARGUMllNTOS EN CONTRA. 

INTERES DE LA APLICACION DEL NARCOANALISIS PARA LA CRIMI

NALOGIA Y LA PENOLOGIA. 



"DELIMITACION DB POSIBLl!S CAMPOS DB APLICACION". 

A reaerYa de explicar "in extenso", qué son y cómo se apli 
can los llamados "Sueros de la Verdad", así como de entrar 
en detallea, más adelante, acerca de la conYeniencia de su 
administración por cuanto al estado físico del paciente¡ -
tomaremos como punto de partida su finalidact_o sea1 1a cor.
aecución de la verdad, profundizar por el •o•ento en la 
•a¡nitud que de ésta se pueda alcanzar con tales •edioa y
a qué alteraciones pueda verse sujeta aquélla. 

Ahora bien la obtención de la verdad atafte en función del• 
narcoanálisi·a a tres campos distintos con pretensionea di
.•ersas cada una de ellas: 

1.- Psiquiátrico. 

Con dos aspectos fundamentalea. 

A).- Por •Ía de curación: 

B).- Investigación de la personalidad del inculpado ya den 
tro de un proceso Penal·. 

2.- Policial. 

En nuestro •edio social tendrla interés fundamen
tal en la •erdad acerca de 1a co•iaión de un del! 
to el Ministerio Público, esto es, sus agentes, -
pues de ~~ actividad en el período de averiguaci2 
nes previas, dependerá el ejercicio de la acción
penal. 

Antes de pasar al tercer posible ca•po de aplicación de --
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las drogas en cuestión, diremos algunas palabras para dejar 
finiquitado el problema con relación a los dos campos alud,! 
dos. 

Por cuanto ve el psiquiátrico en sus dos posibilidades reb~ 
sa la verdad histórica, efectivo material que a nosotros -
atalle y por lo tanto queda fuera de nuestro actual interés. 

Bn relación con el segundo campo mencionado, el policial, -
declaramos de una vez por todas, que nos oponemos tenazmen
te a que la policía Judicial (por muy científica y ecuánime 
que pudiera considerarse su preparación y actuación) se in
miscuya en la averiguación de la verdad a fondo y se provea 
de m~s datos que aquellos marcados por la ley como requisi
tos inexcusables, para ejercitar la acción penal; "presu -
puestos generales del Artículo 16 Constitucional". PUes - -
cuando se hace de pruebas como la confesional que a noso- -
tros incumbe teniendo en su poder inerme, al •ás tarde en 
juiciable, actúa en calidad de esbirro y aprovecha artera -
mente un error garrafal de nuestras nor•as procesales al -
considerar éstas como judicial la confesión obtenida por ~
loa agentes de la mencionada institución antes del ejerci-
cio de la acción penal y darle, si se cumplen;las exigencias 
de forma y fondo, un valor pleno. 

Dejemos pues de lado, con lo dicho en este segundo campo de 
aplicación del narcoanálisis, por no ser tampoco actualmen
te de nuestra incumbencia. 

3.- Judicial. 

Este tercer sector es precisamente en el cual be-
moa de desenvolvernos, pero antes también debemos
encuadrarlo a parte de nuestro tema "procedimiento 
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. Penal Mexicano", con exclusión de cualquier otro, co1110 pu-
dieran ser los Procesos Civiles, Administrativos, del Trab~ 
jo, etcétera. 

"ANTECBDENTBS Y APLICACION DEL NARCOANALISIS" 

Estos dos aspectos vamos a enfocarlos con las luces que he-
1119s tomado prestadas del acucioso penalista espaflol Manuel_ 
LÓpez Rey, quien en su estudio "Valor Procesal Penal de los 
Sueros de la Verdad", hace una investigación muy completa y 
profunda desde el punto de vista jur{dico de la variada pr2 
blemática que suscita la aplicación de los "sueros de la ,,.. 
verdad". 

A).- ANI'ECEDENTES. 

El empleo de estas drogas tiene ya a su favor, cierta_ 
&DtigÜedad, pues se seftalan trabajos que lo mencionan_ 
en las postrimerlas del Siglo XIX (Greisinger 1882). -
Pero son los diez aflos inmediatamente anteriores a la_ 
Segunda Guerra Mundial, los que han dejado amplia ex~ 
riencia en cuanto al manejo de las drogas en cuestión. 
Naturalmente estos ensayos se han verificado dentro ~
del campo de la Psiquiatría, donde podelllO~ afirmar que 
el método se ha extendido, de ah{ ha pasado al ámbito_ 
Penal, por mediación del Dr. Robert E. House (1922), -
siendo el mismo quién lo bautizó. 

Por primera providencia podemos decir que la etiqueta que -
designa esa forma de buscar en la personalidad de los indi
viduos sometida a sus efectos, peca de exagerada por cuanto 

. pretenciosa. 
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Más para el Sr. House la aplicación de tales drocaa merece 
co11pleta confianza 1 declara sin embargo que el imputado -
sometido al experimento responderá con "infantil simplici
dad y honestidad sin evasiones, sin engallo, sin fraude" -
(20), 7a hemos dejado asentado al hacer mención de los trA 
bajos del Dr. Millán que ésto no es cierto, pues no hay -
droca que penetre en las recónditas sinuosidades de la .. e!!. 
te humana, si existe el firme y deliberado propÓsito de no 
permitirlo J esto para el caso de admitir que la niftez sea 
sinónimo de candor, autenticidad y simplicidad por cuanto
exteriorización de fenómenos ps{quicoa; va referido. 

Ambas objeciones son de carácter técnico-médico, pero el -
jurista también puede presentarnos un obstáculo insalvable 
por cierto; la posibilidad legal de la defensa del inculpA 
do, quien podrá optar por el silencio, las negaciones o la 
simulación según la táctica empleada en el combate empela
do para eludir los esfuerzos de la justicia. 

A pesar de tales consideraciones, la aplicación extensiva
de este método el ".narco~áUsial', ae siguió efectuando -
dentro del C&llpO penai:., cobrando no eacaao Ímpetu, a punto 
de obstaculizar la evoluei~n jurídica, pues se le opon{a -
la exagerada creencia de haber encontrado en loa supra-di
chos "Sueros" ana panacea salvadora, contra loa •alea del
co11plot del silencio en que se ampara toda delincuencia. -
Loa Estados Unidos, son un vivo ejemplo de lo que llevamos 
dicho, pues su inclinación por la técnica mecaniciata ra
ya en la idolatría, Rusia no lo ea menos, por au concep- -
ción de la vida esencialmente materialista. 

(20) LÓpez Rey Arroyo Manuel. "Valor Procesal Penal de loa 
Sueros de la Verdad", Primera Edic{ón • E~it. 1949. Pág. -
32. 
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Ambas potenci.as con el uso in110derado del narcoanálisis, -
dan un puntapÍe bien asentado a los valores culturales que 
al ser humano permiten erigirse espiritualmente superando -
su reptante postura material. 

Apuntamos un poco más arriba que las drogas usadas para lo
grar el trance narcótico, pueden integrar uno de los tres -
grupos químicos siguientes. 

1 0 - Anestésicos (agentes o sustancias que producen 
anestesias), Salvat Diccionario Médico. 

2.- Estupefacientes (narcótico o sopor!feros, se apli
can especialmente a ciertos compuestos de opio y -
de cocaína, capaces de crear hábitos toxicómanos), 
S&lvat Diccionario Médico. 

3.- Hipnóticos (agentes o drogas que producen el suefto) 
Salvat Diccionario Médico. 

Usanse de preferencia el Amital, (tercer grupo) y 

la Morfina (segundo grupo). Es de preferirse en g!, 
neral el empleo de los hipnóticos al de loa eatup.1, 
facientes, si se quiere evitar la inducción a la -
toxicomanla propiamente dicha, dado el n~mero de -
sesiones que requiere la exp&•ración de la peraon,a 
lidad. 

B).- APLICACION. 

LÓpez Rey en la bibliografía de que tuvo que proveerse 
para presentar el trabajo que nos está sirviendo de -
gula insustituible en el desenvolvimiento de estos tres 
Últimos apartados del capltulo, acudió a un estudio 
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auy docuaentadó de el Dr. Lorenz, ae1ún nos dice, en el -
caal aeftala coao puotoa aobreaalieotea los aiguientes (21): 

a).- Precauciones. 

El sujeto debe ser previamente examinado. La preaióo
debe ser tomada y si hay signos de anterior-esclero-
aia, se debe actuar con grao cuidado. il sujeto debe
teoer el estÓ•&10 •ac!o, el aédico debe poseer una 
cierta habilidad en la aplicación de este aétodo. 

b).- Bl sujeto se halla en un estado que si bien no signi
fica una ruptura total con el mundo exterior, si im-
plica un aenoacabo te•poral, tan serio, que el aujeto 
no puede ejercer aobre sus respuestas, ninguna cenau
ra crítica, se halla en un estado de se•i-inconscieo
cia. 

e).- Bo el acto de laa declaraciooea, deben hallarse pre--
- aeotea otra• peraooaa, (jues, defenadr.1o Ministeri<Q:J.>í;. 

blico, secretario, etc.), dado qae el médico, ae1án -
Loreos,oo debe actaar como ioyesti1ador, lo qae plan
tea a naeatro juicio la exi1eocia de laa aeriaa iapli 
cacionea a que éato da la¡ar. 

d).- Los "Sueros de la Verdad" no significa obtención de la 
Yerdad, aioo de aoa infor•ación en la que tanto pueden 
aparecer la fantaa{a, la i•aginación, o la ai•ple ma
nifestación de deaeos, aapiracionea, aentiaientos, 
etc., aáa o aenoa ocultos y confesablea, 

(21) LÓpez Rey Arroyo Manuel. Ob. Cit. Pág. 76. 
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e).- Por Últi110. el uso del narcodiagnóatico. coloca a la 
prof eaión médica en una posición incÓllOda en cuanto -
su intervención sitúa al i•putado. ea un estado de -
desvalimiento que permite que ~1 mismo pueda traicio
narse y poner además de aanifiesto. sentiaientos. de
seos. etc •• que nadie tiene porque conocer. 

Pudiendo aftadir. para dar una idea cabal del •étodo a se-
suir según Loreaz. las citas del propio LÓpez Rey, que a -
nuestro parecer redondea el asunto: por lo que hace al in
terrogatorio nos dice "•e debe comenzar coa algunas pregua 
tas inocuas. a fin de deter•inar el grado de conciencia --
4el sujeto, si se orienta. si reconoce a loa que están a -
su alrededor, si se acuerda del lugar en que se halla etc. 
A partir de ese instante, las circunstancias peculiares de 
cada caso cri•inal. determinarán el procediaiento a seguir" 
(22). 

Lorenz prefiere el Aaital que provoca según dice "volubil.1 
dad en el sujeto". Para hacerle hablar el •étodo •Á• sati1, 
factorio, ea ~xponer ante é1. el caso. dejándolo habl•r s2 
bre el •ia110, sin interrupción. 5ato ea preferible a pre--
1untaa. éat .. se1ún Loreaz, no son excluidas, ya que en -
ciertos •oaentos habrá que "aproxiaar" al sujeto a lo que
intereaa conocer de él". 

Es conveniente tener en consideración la edad del sujeto.
pues si .~sta ea avanzada el aétodo está contra-indicado. -
Dato comple•entario de gran trascendencia procesal penal -
ea aquel sellalüo en la siguiente foraa:"el paciente pier
de sa sentido crítico y es fácilaente suseatioaable a la•-

(22) LÓpez Rey Arro o Manuel. Ob. Cit. Pág. 79. 
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indicaciones que pueden ser indirectas y que una persona -
inescrupulosa puede hacer. 

La personalidad del sujeto y la duración del experimento, -
así como el instinto de conservación por lo menos semivigi
lante en aquel estado determina parte de los resultados del 
método en cuestión. 

Con lo apuntado, consideramos tener suficiente base médica
para pasar de inmediato al siguiente subt{tulo de importan
cia indiscutible en el aspecto jurídico del problema que -
p1"1teamos. 

"LA INVESTIGACION ~~ LA VERDAD COMO FINALIDAD DBL PROCESO ~ 
PBNAL E IDONEIDAD DEL NARCOANALISIS PARA OBTENERLA". 

Ya en varias ocasiones al desenvolver temas pertinentes a -
loa capítulos que anteceden, y aún durante el desarrollo de 
nuestra introducción, hemos tocado el apasionado te•a de la 
verdad buscada por el juez durante el proceso y de la coo.
peración que buena lid deben prestarle las partes para su -
obtención. Ta•bién he•oa desentrallado loa diversos epítetos 
que esta verdad sería la •eta del enjuiciamiento que recibe 
o ~a recibido históricamente y las razones que han privado-. 
para ello. 

Poo consiguiente, no tenemos sino que repetir las premisas 
ya asentadas, o sea que el procedimiento pe~al interesa -
escuetamente la verdad histórica, material efectivo, en -
una palabra, sólo tal verdad podrá llevar al juez al pro-
nunciamiento de una sentencia justa apoyada en derecho y -
a.las ·partes al convencimiento de que nan·cumplido su mi-
sión, la una signada por la Ley (Ministe~io PÚblico), y a 

61 



la otra por la libre aceptación del cargo (defensa). 

Dicho lo cual pasemos ahora a la "idoneidad del narcoan.il! 
sia para obtenerla". 

Bn el párrafo anterior, al mencionar la razÓn por la cual 
apartábamos de nuestro tema el campo psicológico, dijimos 
que la razón era debido a que éste en su doble aspecto se 
interesaba en una verdad que rebasaba nuestra propia fina
lidad, quisimos decir con ello, que en realidad abarcaba -
en su búsqueda condicionada por su peculiar objetivo, una
verdad muy amplia, en exceso dilatada, pues cuando busca -
la curación de un paciente, como cuando trata de escudri-
ftar en la personalidad de un enjuiciable, recaba para su -
estudio datos valiosos que lo mismo son auténticas viven -
cias que fantaa!~a irreconciliables con la verdad sensible, 
o alucinaciones, deseos, en fin1 ese cúmulo completo de el~ 
mentos integrantes del s'nbconsciente e inconsciente que en 
•Últiples ocasiones trascienden a la conciencia y la nor -
man. 

Pues bien ese fárrago revuelto, enmaraftado, de ideaa, ape
tencias y decisiones son para el psiquiatra o el Psicólogo 
la verdad con la que ha de trabajar, negruzca y reblandec! 
da arcilla con que ha de modelar a base de rectificaciones 
constantes, la personalidad del objeto de sus desvelos, e~ 
to es del enfermo o del posible delincuente, tarea apasio
nada, pero ingrata y de una practicidad dudosa en un por-
centaje bastante alto. 

Dejando átráa esa necesaria disgresión, diremos que ea prs 
ciaamépte el psiquiatra o el psicólogo para "personalidades 
normales", el técnico indicado para administrar los fa-
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mosos ~ sueros de la verdad". 

Tenemos pues, elegido tanto el campo de operaciones, como
el técnico que llevará la batuta en la operación, "aplica
ción del narcoanálisis con fines eminentemente pYocesales, 
o sea obtención de la verdad histórica, a través del narcg 
análisis. Ahora veremos si esto es posible y para ello con 
sultamos la autorizadá opinión del Dr. Alfonso Millan, - -
quien nos hace entender por narcoanálisis¡ cómo ya lo ex-
pres&llOS en la introducción~ "Todo procedimiento en que -
por aedio de una droga y no del hipnotismo se coloca a un
paciente en condiciones de narcosis superficial, que le -
permite recordar y revivir vivencias, hechos o fantasías -
de su pasado sin las inhibiciones procedentes de su convi
vencia vigil, opuesto voluntariamente a la exteriorización 
de aquellos fenómenos¡ o bien cuando no exista la oposi- -
c&ón voluntaria a dichos recuerdos, en cuyo caso las inhi
biciones en cuestión son de Índole subconsciente, converti 
das ahora en frenos de los que el sujeto no se da cuenta"
(23). 

Bn síntesis, el narcoanálisia resulta ser aedio idóneo pa
ra la exploración de la personalidad, pues permite anali-
zar el pasado y el presente de un individuo en estado de -
seai-narcosia química. 

Es de hacerse notar por vía de aclaración que este término 
de narcoanálisis se opone por decirlo así al de "narcosín
tesis", pues este Último implica el aedio del que pueda v,a 
lerse el psicoterapeuta para imbuir en su paciente deter•i 
nadas sugestiones, argumentos, persuasiones, explicaciones, 
Órdenes, etc., para salvar obstáculos que impidan la cura-· 

(23) Millan Alfonso. El narcoanálisis en el Derecho Procesal 
Penal. CriminalÍa 1949. Pág, 440. 
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ción, como pueden ser el miedo o sentimientos de inseguri
dad o culpabilidad. 

La técnica narcoanalitica emplea diYersas sustancias quía! 
cas, como son: ciertos anestésicos, estupefacientes e hip
n~ticoa que actúan sobre el sistema nervioso central, ta-
les .drogas se designan genéric .. ente, con el nombre de -

"sueros de la verdad". 

Por cuanto a loa resultados, parece ser que aminoran nota
blemente la autocr!tica, en algunos casos desaparece, pero 
es indispensable bacer notar, al decir de expertos que "no 
bay ninguna droga que suprima a' tal punto la función de la 
autocritica que se puede obligar al sujeto a exteriorizar
lo que él no quiere que se conozca" (24). 

Ba menester decir también que la iorma de lleYar a cabo el 
interrogatorio, aai como la personalidad del propio •édico 
que ba de lleYar a cabo el experimento, tiene •ucho que ver 
con loa resultados. 

Visto lo anterior, podellOa considerar que tales dro1aa no 
son por ninsún motiYo aunténticoa "Suero• de la Yerdad", -
esto es,que no permiten obtener verdad real histórica, co
mo procedi•iento que lo requiera, sino que sólo ae podrá -
obtener una Yiaión entreaezclada de fantasía, deseos, ape
tencias y también hecboa reales; natural•ente para el psi
coterapeuta todo ello ea ·i•portante, aprovechabl.e·, no as[. 
para el juez. 

Podemos concluir pues, que el •étodo en cuestión, el narc2 

(24) Millan Alfonso. Ob. Cit. Pág. 442. 
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análisis, ea un procedimiento útil, al igual que otros pr2 

pioa de la Paicología o la Psiquiatría para obtener una r~ 
velación de la personalidad auténtica, pues pondrá al des
cubierto la subconsciencia y aún la inconsciencia, ademáa
tiene la ventaja de no producir sufrimiento alguno y no 
traer consecuencia ai es debidamente aplicado, 

Ba obvio, que por ningún motivo, puede considerarse 1a in
formación obtenida por medio del narcoanálisis, como una -
conf eaión ya que en primer lugar lo que se obtiene no ea -
la verdad efectiva cual la exigen las necesidades del pro
cedimiento, y por otra part~ el informe obtenido está suj~ 
to a interpretación, en primer lugar del técnico que inte~ 
vino en la aplicación, del narcoanálisis y en seguida del
juez, lo cual .vendría a ser tanto como una "confesión con· 
cargos", por fortuna, a muchos años, que tal forma de e1;t"e-· 
ner confesiones ha sido superada, 

Bato Último, por no mencionar aqu{ los re~uisitos que nues 
tras Leyes Procesales exigen para que tenga por válida;.. 1: 
confeaión, independientemente de la ponderación que según 
loa diferente• criterios aeguidoa por los cÓdigoa del Dia
trito Federal ae ha&~ de tal prueba; requiaitoa -entre los 
cuales no ea el de menor importancia el de que la confeaión 
se produzca ain que el inculpado esté "baüo la influencia
de aigún trastorno psíquico de carácter transitorio, por -
la ingestión de sustancias embria1antea o enervante•" (25), 

.Reaumiendo,podemoa decir que cuando el jaez obtenga el con2 

(25) González Buatamante Juan José, Principios de Derecbo
Proceaal Penal Mexicano, Tercera Edicción. Porrúa 1959, -
Pág. 311, 
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cimiento de la personalidad del enjuiciable, a travéa del: 
estado que de ella hace el técnico estaremos en presencia
de la auténtica •iaión del "narcodiagnóstico~ a travéa de 
éste, y de ningún modo podrá aceptarse la búsqueda de co~ 
feaionea,·ni aún de indicio exprofes .. ente, si aquélla o -
éste ae obtien~ durante las varias sesiones que abarca el 
tratamiento narcoanal{tico, el juez serenamente habrá de -
considerar tales hallazgos confor•e a la Ley en pri•er lu
¡ar y en se¡uida en atención a la convicción que le puedan 
producir. 

Aftadimos una observación más a lo antes dicho: El uso nar• 
coanálisia, como •étodo para obtener la confesión, equival 
dr{a no a probar, sino a experi•entar y ciert .. ente la ex
perimentación es un género de prueba, pero referido a lo -
material, a lo •aquinal, a lo físico de lo cual.dista mu-
cho el ser hu•aJÍo considerado integra y aaencial•ente. 

"ACEPl'ACION BN EL PROCEDIMIENTO PENAL DE LA ADMINISTRACION 
DBL NARCOANALISIS: ARGUMENTOS EN PAVOR. Y AGUMENTOS BN CON• 
TRA". 

Esta consideración a •anera de encabezado ae impone en viA 
ta de la extensión que la aplicación del susodicho método 
ha alcanzado en los Estados Unidos, nación limítrofe a la 
nuestra f en muchos aspectos fuente de inspiración de "mo
dos y 110das" para nuestra Patria. 

Ya haciendo referencia especial a la imitación dentro del
aspecto jurídico de la vida de los pueblos, podemos sefta--
1ar como factores que a nosotros interesan los si¡uientes: 

1.- Influencia de la técnica científica en el área j~ 
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r{dico penal de la cual son pregoneros nuestros veci
nos del norte. 

2.- Iniciativas progresistas jurídico-forenses ávidas 
de novedades, prácticas: Existe una marcada tend~n 
cia de los países hispano -americanos a tomar del 
derecho a· prácticas estadounidense• "adelantos" -
que por lo aenos aseguran brevedad de tieapo. - -
Nuestra patria no es excepción genérica•ente ha-
blando a las reglas de imitación aludidas y beaos 
visto ya la aplicación del narcoanálisis dentro -
del campo jurídico-penal, por lo aenos en· dos ca
sos sellaladoa por el Dr. Alfonso Millan, donde:;. -
él personalaente ha intervenido, según ba dejado 
constancias en su estudio supramencionado public.a 
do en la "Revista Cri•inalÍa" (El narc~análisis -
en el Derecbo Procesal Penal, Discurso de Ingreso 
a la Acadeaia de Ciencias Penales, Criminal{& - -
1949, página 440 afio XV). 

Volviendo un poco sobre nuestros pasos, direaoa que para -
la práctica Procesal Penal el uso de las drogas, motivo del 
presente capítulo tiene tres ángulos de enfoque; 

1.- Uso de los "sueros de la verdad" para la directa· 
obtención de la confesión. 

2.- Empleo de los "sueros de la verdad" para la cons.r, 
cución de información que ha de probar en contra 
del inculpado. 

3.- Mediante los "sueros de la verdad" se compete la
voluntad. O sea, que se amenaza al enjuiciable 
con someterlo al método en cuestión, o bien se le 
hace creer que ya se le aplic6 aquél y .sólo se le 
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•anda una confir•ación de la supuesta confesión~•! 
tida. 

Allpliando loa anteriores puntos podemos decir: 

Para el pri•er caso, o sea la b~squeda de la confesión de -
manera directa, que representa los pri•eros pasos de las ~ 
danzas de este sugerente métodos en el ca•po jurídico, afo~ 
tuoadUHtnte ésta mira ha sido rectificada y actualmente la 
tendencia pri•ati•a se ha desYiado hacia la obtención de in 
for•acióa si•plemente. Ni aún en Norteamérica se endereza -
a la b&squeda de la confesión a través de este método por -
autoridades jurisdiccionales, no es válida hacer extensiva. 
esa restricción para la polic!a que en Estados Unidos debi
do a la peculiar estructuración del proceso, ti~ne a su C&L 

go la casi totalidad de lo que nosotros conocemos por la fA 
se •u•arial del •ismo, es decir el periodo de instrucción.
Aunque de cualquier manera los jueces no le otorgan valor. 
Procesal Penal a la confesión obtenida por la polic!a en t~ 
lea circunstancias. 

Una Yariante de la confesión vendr!a a ser la obtención di
recta de infor•ación que goza ~ctaal•ente de no pocas si•PA 
t!as, tanto en la Judicatura como fund .. entalmente en las -
di•erau polidaa polhicas o no, que funcionan en Estados' 
Unidos, país donde, repeti•os, el •étodo qi:~ nos ocu1>.a se 
ha arraigado. Como la confesión ha quedado descartada por -
pro•enir de uaa anulación de la personalidad hu•ana, los -
Tribunales Nortea•ericanos recurren en su afán de aprovechar 
la infor•ación obtenida, al subterfugio de la simple Mad•i
aióa". 

En t'rminos generales podemos decir que las diferencias 
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.en la . consideración de la personalidad humana del in-
culpado, La base jurídica de esta triste secuela está en la 
re11a general emanada de "common law" que nadie oaa poner 
entre-dicho y que se enuncia de la siguiente manera: "La -
forma ilegal en la cual una evidencia es obtenida, no con~ 
tituye objeción de ninguna clase para su admisibilidad" -
(26). 

Veaos pues, privar una yez máa el criterio valorativo utili 
tario sobre cualquier otro. No negamos que hay palsea donde 
sin re¡la consuetudinaria alguna como base y con fines mar
cadamente políticos, se empleen loa narcoanálisia para obt~ 
ner confesiones, admisiones e infornación directa o indire~ 
ta de toda especie, que se emplearán contra el sometido a la 
prueba, pero que se pueden hacer extensivas a tqdo aquél -
que pudiendo estar involucrado o no en el asunto que se in
vestiga, es seftalado como Índice de fuego por las convenie~ 
cia11 del partí.do. 

lil comentario al respecto es aupérfluo .• SÓlo agregamos que -
no hay mucha distancia entre tales aYeriguaciones tendenci2 
aas y la pretendida justificación de marraa por cuanto al -
quebranto de la condición humana del enjuiciado. 

Por Último nos enfrentaaoa a la tercera posibilidad, préviA 
mente aeftalada, esto es,.cuanto al narcoanálisis, que se em
plean coao medios de coacción1 si para nuestras leyes toda 
declaración obtenida mediante coacción o violencia queda i! 
•alidada desde au origen, 1co110 no la confeaiónl sólo que. 
la coacción pueda diluirse basta casi perderse en una hábil 

(2~) López Rey AJ:royo Manuel. Ob. Cit~ Pág. 82. 
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inducción, en un discreto encantamiento hacia aquella. Mal 
que nos pese, tenemos que aceptar que ea práctica judicial 
admitida e&ta forma de "guiar" una declaración, muchas ve
ces mediante trucos. La presión en cuestión es psicológica, 
sin duda, pues la física esta totalmente descartada. 

In abstracto, es indeterminable cuando una coacción puede· 
pasar por llcita y cuando no. Hay que examinar el caso con 
creto y ver si la persistencia del interrogado rebasa lo -
razonable en cuanto a duración formal del interrogatorio,
precisando y relacionando las nociones de coacción, y nar
coanálisis (sueros de la verdad). Por otra parte hemos de_ 
dejar establecido si es pertinente al fin de cuentas, el -
servirse de la mención de la posible aplicación de las dr2 
gas, o bien de que éstas ya fueron aplicadas, esto ÚltillO 
sólo sería factible para los casos en que el inculpado por 
alguna razón durante el desarrollo del procedimiento, baya 
perdido 11á& o menos transitoriamente el conocimiento. Di-
cha mención es un subterfugio, un truco pudiéramos decir 1 -

aás hecha valer ante personas aprensivas o que p"or su pee~ 
liar naturaleza física la aplicación del narcoanálisis - -
constituye un peligro, siquiera sea supuesto, si constitu
ye una auténtica coacción, todo depende del caso, como a -
puntamos. Puede~asimismo7 el sujeto tener simplemente la -
aplicación del método en su persona por razones íntimas -
ajenas simplemente al delito cuya gestación y desarrollo -
se trata de desentraftar y estar receloso de que su negati
va. no sin razón se toma supuestamente como indicio de su~ 
vinculación en una u otra forma en la comisi&n del delito. 

Otra hipÓtesis más podría ser la de aquel individuo que 
no quiere someterse a las drogas, por miedo a confesar lo
que no hizo. Y por Último el caso .que podría ser frecuente 
en el delincuente, que se resiste a la aplicación por temor 
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a detallar no sólo el asunto propio-de la investigación, si 
no dejar escapar·algunos "secretos" que la policía o el juez 
estimarían como base para investigar las posibilidades del
ejercicio de nuevas acciones penales en su contra. 

Todo ello es coacción, más o menos metamorfoseada, pero que 
anula el valor jurídico de toda declaración obtenida en tal 

for•a. 

Estimamos haber dado una visión aunque pueda parecer ligera 
de la problemática que circunda el novedoso método basado -
al "narcoanálisis". Empero diremos que no es la Única inve!!. 
ción de la técnica científica que ha pasado con pretensio-
nes de eficiencia indiscutible al área Procesal Penal, -
díganlo si no los famosos "detectores de mentiras" que en -
libros y revistas científicas o de simple información gene
ral andan circulando y propalando entre el público erudito_ 
o neófito en estos menesteres sus incomparables ventajas y
conveniencias. 

Volvamos, sin mayor tardanza a considerar esa problemática 
que aludi•os advirtiendo que con tal motivo se ha entablado 
una polémica entre los que aceptan y aquéllos que rechazan_ 
loa susodichos "sueros", pero es más, aún encontramos un -
tercer grupo, aquél que admitiría la administración de las 
drogas siempre y cuando la noción básica del derecho Penal_ 
cambiaría, virará hasta apoyarse de nuevo, en un más o me-
nos reposado criterio positivista: la defensa social, que -
oscila entre considerar al delincuente como un espécimen -
Lombrosiano, hasta la anulación de la persona humana por rA 
zooes de preponderancia de intereses sociales. Sobre esta -
tercera forma de concebir la solución del problema, volver~ 
mos en el capítulo siguiente. 
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Ahora procedemos a hacer frente a la polémica propiamente -
dicha y asr presentamos en primer lugar una serie de cinco_ 
argumentos que apoyan la estimación favorable de los "sue-
ros", después aludiremos a otros cinco puntos que desvir--

túan tal opinión. 

A).- ARGUMENTOS EN FAVOR. 

a).- Consentimiento. Se pretende con el mismo legalizar 
las conclusiones que puedan llegarse mediante la_ 

aplicación del narcoanálisis. 

Reviste dos aspectos tal consentimiento: 

l.- Consentimiento en st. 
2.- Alcance del mismo. 

Por cuanto al primero estimamos que en virtud del principio 
de indisponibilidad del proceso los "medios de prueba" no -
pueden quedar al antojo de "las partes" deben siempre, en -
particular considerarlos, ser pertinentes y Útules. Además_ 
existen llmites para que una pérsona disponga de s[ total o 
parcialmente. Y el Derecho moderno rechaza toda "capitis-di 
minuto" que aminore aunque sea parcialmente la integridad 
corporal-espiritual que representa el ser humano. 

En relación con el segundo cabe decir: Todo con entendimien 
to implica delimitaciones más o menos precisa de aquello -
sobre lo que se consiente, y esto evidentemente no acontece 
en la incursión al subconsciente que se ha de emprender v!a 
narcodiagnÓstico pues el sujeto queda sometido a un interr2 
gatorio previamente formulado cuya intensidad y subjetividad 
le son imprevisibles y en cuanto al informe arrojado cabe -
decir que aún se verá sometido a la interpretación que de -
él paga primeramente el técnico y después el Juez. 
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Además es derivable que la exteriorización que se baga bajo 
los efectos de la dro¡a, sea verdad histórica. 

Luego, el consentimiento no puede servir, como se pretende, 
de punto de apoyo para sustentar tesis favorable a .la apli
cación de los "sueros" dentro del campo judicial, con vis-
tas a obtener confesiones o siquiera información indirecta. 

b).- Utilidad.- Tal argumento implica desvirtuar la j~ 
rarquización de los valores y darle preferencia a 
uno de {mti•a categoría sobre otros tantos aupe-
riorea entre los cuales no es el menor el valor -
justicia, gu{a del derecho. La consideración uti
litaria del Procedi•iento Penal representa pront! 
tud, por consiguiente ahorro del tie•po y esfuer
zos, ausencia de for•alidades y con ello de garaa 
tiaa, •arcada inclinación hacia loa logros de la
técoáca científica y en fin estandarización de -
criterio y soluciones· y con ello olvido de lo pe
culiar, lo individual y personal que encierra pr~ 
ciaa11ente la clave de loa juzga•ientos rectos. 

Por otra parte, este criterio utilitario ea 1111y variable 
concurriendo en una •is•a sociedad y tiempo diversas nocio
nes del mis110. 

El derecho hace uso de tal noción, es cierto, pero debe to
marla con precaución. 

c>.- Validez de lo involuntario en el procedi•iento -
Penal. 

En virtud del principio de la indisponibilidad que rige 
el proceso, hay un sin número de actos a los cuales no pue
de renunciar ni sustraerse ninguna de las partes, natural--
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•ente la prueba no ea excepción en este aapecto, •áximo en 
la hora actual, en la cual la pericia goza de gran fe y si!!!. 
patía en loa Tribunales, según las circunstancias, así te
nemos como se aandan hacer a despecho del inculpado; exám~ 
nea de grupo sangu!neo, de pelos y cabellos, de huellas -
dactilares, etc., y lo que ea aás iaportante los resulta-
dos de dichos exámenes tienen plena validez, las evidencias 
obtenidas coactiv .. ente como ser!an todas esas, resisten -
los eabates de oposición del inculpado o de au defensor. 

AaÍ pues, dentro de este a•plio "campo de lo involuntario", 
pretenden colocar aua propaladores al narcodiagnóatico y r~ 
zonando en forma semejante para el caso de que se trate de
un si•ple estudio sobre huellas dactilares nos dicen; El r~ 
sultado obtenido bajo la influencia de las "drogaa" aun - -
siendo involuntario no pierde su validez, siempre y cuando
ae llenen algunos requisitos como serían; Consentiaiento 
previo, personal idóneo, presencia del defensor, etc. 

Razonar de esta •anera ea toaar las cosas a la ligera, pues 
llevar a cabo en contra de alguien alguna prueba pericial -
del tipo que nos ocupa el presente trabajo, no iaplica anu
lar la voluntad, destruir la personalidad del sujeto, en -
aquellos casos se trata exclusivamente de doblegar la volu!! 
tad, no de aniquilarla, lo cual acontece precisamente con -
la aplicación de las drogas multimencionadaa, Además las -
pruebas periciales en cuestión ataften a un objetivo perfec
tamente delineado, limitado, en cambio loa "sueros" pueden
dar lugar a una visión desorbitada y caótica de la persona
lidad del inculpado, lo cual en primer lugar desborda la fi 
nalidad de la prueba y enseguida desorientaría en vez de gui 
ar. 
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d).- ~edio de defensa. Bien puede sugerirse este medio 
de prueba "los sueros de la verdad" como base o apoyo de la
defensa son lícitos en tanto tos mismos no implican lesión -
de tercero, o de un derecho o interés jurídicamente protegi
do (27). 

A primera vista, parece que se trata de un argumento fuerte, 
pero de inmediato, vemos como choca con la regla general de 
equidad que otorga tanto a la defensa como a la acusación -
isualdad de medios, a fin de probar sus aciertos. Si esta11<>s 
viendo que el Ministerio PÚblico, entre nosotros, no puede -
valerse de esta incierta arma, tampoco es posible que se 1~ 
permita. a la defens•. 

Además, como todo "medio de prueba", considtrado particular
mente, debe tener a su favor las caracterlsticas de pertinen 
cia y utilidad que hicimos menci_Ón al ocuparnos de aquel. Al 
respecto López ~ey en su obra "Valor Procesal -Penal de los ~ 
Sueros de la Verdad", afirma, "el medio propuesto será con-
forme. a las .reglas de la sana critica, condtacente al fin que 
se desea•. Las reglas de la sana crítica gobif!rnan no sólo la 
crítica de la evidencia sino además la idoneidad del medio 
propuesto-para alcanzarla. 

Por·ú1timo el principio de la indisponibilidad vigente en el 
proc"eso se alza nuevamente como muralla infranqueable ante -
el inculpado. 

e).- Peritaje médico-Psiquiátrico. Este argumento nos -
hace salir del campo judicial y entrar al ámbito -
psiquiátrico en una de sus dos posibilidades tota,! 
mente !!citas. Si en pura~d tal acontece, no ten,11. 
moa nada que objetar, pero los que esgrimen este -

(27).LÓpez Rey Arroyo Manuel. Ob, Cit. Pág. 85 
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Últi•o argumento confundan los referido• campos. 
Por lo cüal interesa precisar categórica•ente -
que "tal peritaje no puede ser utilizado como -
medio para lograr directa o indirectamente una -

infor•ación que pueda servir para la investiga- -
ción del delito (28), 

B).- ARGUMENTOS EN CONTRA. 

a).- Inseguridad. Pues el resultado que arroja el •e
dio que estudiaaos no es por •ucho, que se lo -
proponga, "verdad histórica", sino un piélago de 
fantas!as, deseos, mentiras, apetitos etc., en -
fin una madeja embrollada a la que no es nada fÍ 
cil encontrarle la punta. 

cabe además la posibilidad de aleccionar el sujeto previa
•ente al tratamiento de tal •anera, qae el resultado sea -
lo qae~ido y convenido, esto del lado del propio inculpado, 
y en su contra tenemos la posible subjetividad que ampara
la anulación de su voluntad. 

Pendiendo en el vac!o, sirviéndole de •arco a uno y otro 1~ 
do de los _extremos •encionados se baya el fluido revuelto -
del contenido an!mico auténtico que en todo caso sólo tiene 
valor para el técnico-médico que co•o tal actúa y no como -
buscador de verdad •aterial alguna, fuente de convicción -
para el juez. 

b).- Indefensión. En pocas palabras puede concretarse
este argumento. La defensa poco o nada puede ha-
cer cuando el sometido al narcoanálisis, -- se h~ 

(28) LÓpez Rey Arroyo Manuel. Ob. Cit. Pág. 92 
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ya en un estado de semi-inconsciencia y teniendo 
que responder a un interrogatorio las •ás de las 
veces tendencioso, pues lleva como mira la obten 
ción de la confesión a la cual más tarde, se le
dará una relevancia inusitada, sin valorarla co
mo debe hacerse tomando en cuenta los de•ás •edios 
de prueba empleados en el proceso. 

c).- Violencia. La violación en el procedimiento impl! 
ca el uao de todo •edio dirigido para tratar de -
vencer la resistencia u oposición que pueda pre-
sentar una persona frente al designio perseguido 
por otra de hacerle declarar. Hay pues o ao vio -
lencia, según sea legítimo, legal el •~io e•plei 
do y .su forma de empleo. La ley •enciona violen
cia flsica y moral, en todo caso. ambaá atallen si9 
ple•ente a dos aspectos de una mis .. estructura. 
Por ningún concepto hemos de admitir que el con-
senti•iento para someterse a la aplicación de - -
cualquier •edio violento a éste de tal caracterl~ 
tica. 

Anotado lo anterior, la conclusión cae por su propio peso: 
nuestras leyes procesales no toleran violencia alguna para
la· ;btenci~n de ningún fin, durante la secuela del procedi
miento de consiguiente la aplicación del narcoanálisis, -
no se compagina con nuestras normas procedimentales ni con~ 
titucionales, por resultar a ojos vistos violent-. 

d).- Opresión. Bn •anos poco escrupulosas, ~n dentro
de la judicatura, no se diga en el campo policial, 
la aplicación de las drogas, vendría a ser una si 
til, pero efectivlsima ar•a de opresión. Si es 
verdad, como lo es, que no cabe hacerse muchas 
ilusiones sobre la fuerza espiritual y anímica 
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- ••• • ... • . • ••••• l,. 

de la persoua hu•ana1 el i~Foanalisis dejára · 
al descubierto iunumerablea llagas y heridas de
la• que nadie tieDe porque enterarse a'ÍÍn tratán
dose del •ás protervo de los deliucuentea y me-
nos aún servirse de las drogas para ulteriores y 

perversos objetivos, pues de ninguna manera nos -
hacemos eco de la bárbars,irreconciliable y ava
salladora idea de que el "fin justifica los •e-
dios", ni aún dentro del campo político donde -
e•ergiÓ del pantano mal oliente de odios, renci
llas y diatribas, en que estuvo a punto de asfi
xiarse el renacimiento. 

e).- Negación de la protección jurídica. Estas ciaco
palabras resu•en coa claridad •eridiana la situ,a 
ci41ÍD de des.,.paro en la que se encuentra el suj~ 
to, bajo la acción de los tantas veces •euciona
dea "sueros", su aplicación equivaldría con el -
consecuente desconocimiento de au calida~ bu•ana 
precisamente a la negación de la protección jurí 
·4ica de la que disfrutan a la vez ani•alea y 

plantas. 

Ni el proble•a de la delincuencia, ni ningún otro de carác
ter jurídico o social ameritan medidas draconianas de exteL 
minio y supresión que no reparen en el vallardar iufranqu~~ 
ble de la persona y personalidad humana. 

Las normas protecciouistas del Derecho Penal, el Procesal -
Penal y la Constitución establecen un sistema funcional de
garantías que a manera de vigía escruta el horizonte de la
delincuencia, a fin de superar los escollos de la violencia 
e injuria hu•ana, llevando a puerto seguro la nave de la --
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--justicia. -·u • llll 
mtlmCA 

Con la alusión anterior al sistema jurídico penal vigente
entre nosotros, y al cual en detalle considerallOa en el c~ 
pítulo siguiente, termina la enconada polémica doctrinaria 
-pragmática concretada en cinco puntos en pro y cinco en -
contra según nos propusimos al iniciar el subtítulo qu~ 
aquí concluímos. 

" INTERES l>E LA APLICACION DEL NARCOANALISIS PARA LA CRIMI

.NOLOGIA Y LA PENOLOGIA". 

Si basta ahora venimos rompiendo lanzas contra la aplicación 
del narcoanálisis o narcodiagnÓstico, en el terreno judi-· 
cial ea porque de extenderse su difusión y tomar carta de
naturalización en el ambiente pe~~l se erigiría en una se-
ria amenaza contra la libertad ·humana. Y de ahí pretendería 
pasar a otras esferas jurídicas (civil, del trabajo, etc.), 
y aun extrajurÍdicaa, pues se pretendería justificar su prt 
sencia por aiaple analogía, siendo todas ellas manifestaci2 
nea ilícitas. 

Pero ea más, dentro del propio terreno jurídico-penal y --
puestos a i•a1inar exageraciones a las que por lo deaáa ea
dado el hombre, tendremos que bien puede proponerse la apl! 
cación del narcoanáliaia para testigos, peritos, etc., la -
defensa, el Agente del Ministerio Público y aún el Jaez, -
pues todos son susceptibles de comportamiento distorsiona
do en razón a la verdad obtenida por las drogas de la que
estarían posesos Tribunal y parte. 

El tratar separadamente los puntos de interés que puede re
presentar el uso del narcoanálisis, en Criminología y p~ 
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nolog!a, tiene como finalidad una mejor sistematización del 
problema. 

,; C R 1-:M I R O L O G I A " • 

La Criminología, ciencia causal explicativa, es el nombre g.s:, 
nérico que· reciben las llamadaa Ciencias Penales, pero no j!! 
rÍdicas que deben subordinarse al Derecho Penal en las cues
tiones fundamentales. Estudia el delito como fenómeno bioló
gico, psÍq~ico y social. 

Por eso recurre a nociones genéricas en dichos tres campos -
y elaboran con esas bases sus peculiares consideraciones con 
relación a la delincuencia dando lugar a grandes capítulos -
dentro de las generalidades de las ciencias menc_ionadas, as{ 
tenemos Biología Crmin&l, Psicología Criminal y Sociología M 

Criminal• adeaáa, está integrado al grupo la Estadística Cri 
minal y la Política Criminal • 

. ·De · este llOdo la Criainologia en su llOdalidad de Psi
~ologia Criainal ea como puede llegar a interesarse 
por la aplicación de loa "sueros", como una entre otras 
foraaa de interiorizarse en la motivación del delito,
caeatión que atalle a cada delincuente en particular , -
con lo cual se distinguen los mencionados aotivos de 
'1oa "factores del delito", aspecto del que conoce la 
propia Criminología en sus aspectos de Sociología y 
Biología Criminales, cuyos resultados pueden dar l~ 
gar a explicar en foraa por deaás amplia y detallada 
tanto loa motivos como _los "factores del delito". 
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Según esto, tiende pues la criminología a dar una doble ex
plicación de la conducta delictiva; 

· l.·- Trat.: el aspec¡to individual del de U to y 2.- estudia la 
criminalidad como un producto social dentro del fenómeno g~ 
nérico de la organización jurídica de un pueblo. 

Todo ello con la finalidad de informar deliberadamente a la 
Pol{tica Criminal (no es una disciplina propiamente dicha,
sino "un criterio directivo de la Reforma Penal",(29), so-
bre la personalidad del delincuente para lograr una mejor -
readaptación jurídico-social del reclus~. 

LÓpez 11.ey, sintetiza a maravilla el 1>unto que venimos deseo 
volviendo¡ "la consideración criminológica del imputado, y
en cierto caso de la víctima, puede exi1ir en determinados_ 
supuestos, el uso de los referidos sueros. En tales casos 1 -

no se tiende lo repetimos, a ninguna finalidad probatoria y 
sí sólo el entendimiento de las personalidades implicadas -
(como protagonist-.> en el delito cometido. Consecuentemen
te en sus informes, los peritos deben tomar en cuenta su c~ 
metido· y el Juez debe evitar toda confusión, entre loa que_ 
ae refieren al entendimiento psicolÓftiCo apuntado y lo -
atinante a la prueba del hecho punible. (30) 

Alladiremos también una nota del propio autor, por conside-
rarla muy atinada "el estudio o conocimiento de la vícti ... _ 

(29) Cuello Calón Eugenio. Derecho Penal. Décima Edicción. 
Bosh 1951. Pág. 37 

(30) López Rey Arroyo Manuel. Ob. Cit. Pág. 96 
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puede aer ea no poco• caaoa valioao para el entendi•iento
cri•iaológico del delito cometido, posterior•ente para el
tratamieato penolÓ¡ico del delincuente. Entre los factores 
del delito y aún entre los 11c>tivoa del •iamo, la v{cti•a -
•erece una consideración 4ue hasta el presente no sie•pre
ha •erecido. Loa textos penales tienen ea cuenta la actua
ci~a de la •is•a, para la re¡ulacióa de ciertas circuaatan 
cias atenuantes o agravantes y ea algunas eximieatea, etc., 
ea preciso, avanzar •Ás y tratar de introducir en la cona! 
deracióa de la personalidad del delincuente, la de la vlc
ti•a" (31). 

"PENOLOGIA". 

Cuello C•lÓa ea su Tratado del Derecho Penal, nos da la ai
¡uiente noción de Penología, la "panolo¡{a" ae ocupa del ea 
tudio de laa penas y de las medidas de seguridad, as{ como
del de las iastitucionea post-carcelarias o post-asilares -
que constituyen el complemento de aqdellas (penas y •edi-
das de seguridad) (32). 

Se ba desianado tambiéa el estudio de las penas, coa el aom 
bre de "Ciencia Penitenciaria", pero debido a la evolacióa
safrida·por eata disciplina el no•bre de Ciencia Peñiteacia 
ria, no abarca ya el conjunto de proble•aa que actual•ente
inclaye, por ello ea preferible la designación de Penolog{a. 

Los •étodos aarcoaaalÍticoa y narcosintéticos (ya explica11c>s 
cual es su diferencia), admiten una amplia aplicación ea el 
territorio propio de la Peaología ea calidad de coadyuvaa~es 

(31) LÓpez Rey Arroyo Manuel. Ob. Cit. Pág. 97 

(32) Cuello Calón Eugenio. Ob. Cit. Pág. 721. 
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con la finalidad consabida de la readaptación jurídico social 
del delincuente. 

Jorge J. Tra!n, ~Pentothal-SÓdico" una ayuda en la Paicotera
p~a PenolÓgica, cita los siguientes conceptos: "Que uno de -
los priaeroa proble•aa para el psiquiatra penal es el eatabls. 
cer previaaente una relación adecuada con el recurso que per
mita la aplicación del método. Dicho autor estima que en la -
prisión, el narcoanálisis debe ser considerado, como un •s. 
dio de ayuda en la psicoterapia, medio que promete ser i•por
tante en la investigación penal psiquiátrica y que facilitar' 
la rehabilitación del recluso. Desde un punto de vista prácti 
co: tiempo y costo dicho •edio presenta siempre ciertas ventA 
jas sobre otros medios" (33). 

1.4?pez Rey, agrega que en vista de que "en toda pena debe com
batirse la finalidad sancionatoria con la de readaptación, P2 
dr~aae variar la sanción recaída, tomando en cuenta una aejor 
o •~• fácil readaptación del delincuente, investigación llevA 
da a cabo a través del narco&nálisis. (34). 

(33) LÓpez Rey ArrOFo Manuel. Ob. Cit. Pág. 99. 

(34) LÓpez Rey Arroyo Manuel. Ob. Cit. Pág. 99. 
a·englÓn 12. 
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CAPITULO CUARTO. 

CONFRONTACION DBL PROBUlMA CON LAS CONCBPCIONBS Y DBRBCHOS 

ACBPTADOS EN MBXICO. 

BL_ CASO DB COSTUI CBNS. SENTENCIA PRONUNCIADA Y CONSBCUBN>
CIA JURIDICA. 

DOCTRINA IMPERANTE BN FRANCIA ACBRCA DB BSTB PROCBDIMIBNTO. 

BL NARCODIAGNOSTICO ¿ SB APLICA BN NUESTRO DBRBCHO PBNAL -
MEXICANO?. 

BL PSICOANALISIS APLICADO AL DBRBCHO PENAL. 



" CONPRONTACION DEL PROBLEMA CON LAS CONCEPCIONES Y DERECHOS 

ACEPTADOS EN NEXICO". RBPBRBNTBS A: EL DERECHO ·PENAL, EL PR.Q 

C.ESO PENAL Y LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES DEL PROCEDIMIEN 

TO. 

Ensayare11<>s en este capítulo cuarto, enfrentar la confesión
y el narcoanálisia a las nociones que sobre Derecho Penal, -
Procesal Penal y garantías Constitucionales del Procedimien
to privan en México actualaente. 

A).- DERECHO PENAL. 

Haremos referencia en priaer término al Derecho P~ 
nal puesto que la concepción que de él se tenga d~ 
penderá en gran parte las consideraciones de la 
confesión co•o la prueba por excelencia del delito 
y por lo tanto el no reparar en medio alguno para
conseguirla (narcoanálisis indebidamente aplicado). 

Bntendeaos por Derecho Penal siguiendo la concisa expresión
de Cuello Calón, lo si1uiente: "Derecho Penal en su aspecto
subjetivo, habrá de definir co•o el derecho del estado a de
ter•inar, iaponer y ejecutar las penas y deaás medidas de 1~ 
cha contra la criminalidad y en su sentido objetivo como el
conjunto de nor•as establecidas por el estado que deterainan 
loa delitos, las penas y las medidas de seguridad con que -
aquellos sen sancion&dos11(3S). 

Bl Derecho Penal en sentido subjetivo ea el derecho de casti 
gar (jua puniendi) y constituye el fundamento filosófico del 

(35) Cuello Calón Eugenio. Ob. Cit. Pág. 7 
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propio Derecho Penal. La segunda noción, la objetiva, conti~ 
ne el fundamento del Derecho Penal Positivo. 

Establecida nltidamente la noción, que adoptamos sobre Dere
cho Penal en au doble e irreversible aspecto queremos hacer
una digresión que redundará en la claridad sobre la expoai-
ción que •enimos haciendo; queremos detenernos un poco para
hablar sobre la que se entiende por Ciencias Penales¡ la si!! 
ple enuaeración de las aismas nos hacen de inmediato distin
guirla• en doa grupos por su punto de partida, asl teneaos -
de un lado con una sólida base jurídica a la ciencia del D~ 

recho Penal (conjunto sistematizado de principios al delito, 
a la pena y a las medidas de seguridad). Los tratadistas di4 
tioguen en ella dos partes, una general y otra especial. 

Por otro lado agrúpanse cinco lisciplinas que eá su conjunto 
son conocidas por la expresión Criminología y cuya base y -

punto de vista es aaterial o social, son las siguientes: La
Biologla Criminal, la Psicologla Criminal y la Sociología Cr! 
minal, la Estadística Criminal y la Política Criminal. 

Estaa cinco disciplinas constituyen otros tantos •iradorea -
desde donde ae puede conteaplar el amplio paisaje del delito 
y asuntos conexos que a través del desenvolYimiento de la -
"Ciencia del Derecho" la han teftido con sus apreciaciones -
unilaterales y por lo tanto exageradas, inexactas, la mayo-
ría de las vecea, por pretender dar explicaciones exhausti-
Yas de la criainalidad y tratar de solucionar toda la probl~ 
mática que implica, desde su peculiar y concéntrico punto de 
Yista. 

Impregnada la Doctrina de una y otras emanaciones ha plasma
do en diversos Códigos sus· concepciones, pues el Legislador

abrevia en las fuente~ emponzonadas, a las veces del tratadi~ 
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ta. 

Volviendo un poco sobre nuestros pasos y en un esfuerzo de 
co•prensión armoniosa de las disciplinas que vamos a mane
jar en este capítulo nos aventuramos a seftalar las interr~ 
laciones de las mis•as, dentro de un plano de derivaciones 
tal que nos peraita ir precisamente contra 1• corriente, o 
aea partiendo de los CÓdigos Penal y Procesal Penal, re•o!!. 
tar el cause hasta llegar al propio manantia~: La vida •iA 
•a. Una vez ah{ situados, considerar aquélla en una de sus 
•Últiplea facetas: la delincuencia Y de ah{ retornar 

haciendo escalas en cada punto de interés en nuestra exp12 
ración. 

¿ Qué es para la vida hu•ana en sociedad la delincuencia?. 

Puea si•ple•ente, una conducta •Ás, daftosa por aftadidura, -
por lo que ha de defenderse contra ella, ya sea prohibiénd2 
la o sancionándola, según la distancia del encuentro. 

Aa{ el ho•bre ae vio forzado antes que a •editar, a actuar
y el efecto for•ulÓ sua pri•eraa prohibiciones y adverten-
cias, vinculadas con la •oral, con la reli1ión, con las re-
1laa del co•porta•iento externo, solo •uy poco a poco ae -
fae delineando la nor•a jurídica propi .. ente dicha, asegurA 
•e que fue la nor•a penal, la pri•era en hacer aa aparición. 
Y pasado• loa siglos no encontramos que •ucho ae hab{a ea-
crito, considerado y •editado sobre el problema de la deli!! 
cuencia, y que los hombres se hab{an enfrentado a ella 
con distintas posturas que actual•ente sigue cambiando por
no encontrar solución definitiva. 

Hoy· día, aquél que por vocación o simple curiosidad se ave!! 
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tura a internarse en esta tupida selva de conocimiento refs 
rentes a la delincuencia y su secuela podría ya exigir uaa
gu!a a fin de perderse, dicha guía podría ser la siguiente: 

1.- Punto de partida: Bl Derecho Penal y ¿cómo helllOS -
de entendernos con éste?, pues a través de una - -
ciencia que lo estudie. Si por ciencia comprende-
llOS conjunto de verdades sistematizadas y unifica
das mediante uno o más principios básicos, y nos -
dicen las definiciones del Derecho Penal que éate
se interesa por la investigación del delito, del -
delincuente, la pena y las medidas de seguridad, -
lo cual hace plena referencia al contenido de loa_ 
CÓdigos, nos preguntamos ¿y toda la innÚ•era serie 
de probleaas relacionados con dichos tres puntoa,
quien lo estudia?, pues desde luego que la 11 .. ada 
Ciencia del Derecho Penal, que por lo visto ea •u
cho •is amplia de lo que se afiraa por un lado y -
por otro lado se ve restringida por la Penologia,
a menos que ésta la consideremos como coapleaento
de aquélla. 

Bn aua investigaciones la Ciencia del Derecho Penal que ea
ana Ciencia Penal que enfoca au proble•itica desde el ángu
le jurídico, a inforaarse de otras Cienciaa Penales, no ju
rídicas, la& abarcadas precisa•ente por la Cri•i'nolog{a, en 
pri•er lugar y las llamadas Ciencias Auxiliares, como aon:
La Medicina Legal, la Cri•ina1Istica, y como un· aspecto de 
~ata la llamada PoUcia Científica. 

Bl segundo paso será el Derecho Procesal Penal del cual ae
han dado múltiples definiciones, procedamos a citar dos por 
considerarlas las más importantes. 
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Flor{an (Italiano) define el Derecho Procesal Penal collO " 
el conjunto de normas juddicaa que regulan y diaciplinan
el proceso, sean en su integridad, sea en loa actos parti
culares que lo integran" (36). 

Mezger (Ale•an), define el Derecho Procesal Penal, como "
la ra•a del Derecho que regula el eDercicio y realización
pr~ctica de las pretensiones penales del estado" (37). 

Luego el Derecho Penal se verla totalmente i•posibilitado
de cu•plir con su cometido, si no contara con las normas -
procesales que hacen realidad sus aspiraciones. 

3.- Por Último existen las normas de inexcusable y pri 
vilegiada observancia, las Constitucionales que PA 
ra el caso reciben el nombre de garantías del Pro
cedi•iento ~enal, a las cuales ba de someterse to
da reglamentación ulterior. 

~{ ve110s cómo llegan desde las lejanas y frías zonas de la 
investigación a través de sus afluentes, 6oa torrentea de 
ideas que engrosan el caudal del anchuroso río de la Cien-
ci a .. penal que deae•boca por el deapelladero de la depuración 
en el •ar de la normatividad. Hor•atividad que por menos que 
ae quiere dejará traslucir sus orígenes, aún loa rellOtos. 

(36) González Buatamante Juan José "principios del Derecbo
Procesal Penal Mexicano". Tercera Edición • Bdi torial Po-
rr~a 1959. Página 27 Renglón 19-22. 

(37) González Bustamante, Juan José. Ob. Cit. Página 27. -
Renglón 16-18~ 
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Ea tiempo de hacer a un lado tan larga di1reaión y preocu
parnos por desarrollar la primera parte de nuestro tema -
central o aea la concepción que actualmente tene110a de loa 
fines del Derecho Penal, para establecer ai confor•e a - -
ellos nos ea per•itida la búsqueda de la confesión coDtO -
evidencia insuperable y con ella la errónea del narcoanál! 
aia (ae1ún llevamos anotado). 

Dejamoa anotados en el capítulo anterior que ésta era una
tercera postura condicionada entre lo que aceptan y laa -
que rechazan el narcoanáliaia, como método para la obten-
ción de la certeza a través de la confesión. 

La condición a la cual ae remiten los propugnadorea acomo
daticios de la equivocada y peli1roalaiaa idea de que loa
"aueroa de la verdad" son de aplicarse para la obtención -
de confesiones, ea la de que el Derecho Penal no tuviera -
el caricter de represivo, de retributivo, que conserva ac
tual•ente. En consecuencia ae trata de hacer variar la ea
timación que debe tener el Derecho Penal en relación al ds 
lincuente: Un hombre como otro cualquiera ain adoptar poatg 
raa baatardaa, como pudiera ser la de considerarlo como un 
enfermo, un tarado, an réprobo, en fin como un ene•iso de
la sociedad. 

Pues todoa ello• lle1arán a tratarlo proteccionalmente, dea 
virtuando aa{ la posible readaptación al •edio, que en ri-
1or no lo ea tal, puea a nuestro modo de ver, lo que debe
propugnarse, ea porque el delincuente supere au medio, - -
pues a él volverá indefectible•ente ae quiera o no, dado -
que ah{ ae encuentran los lazos que más fuertemente pueden 
atar a un hombre, la familia, los camaradas y en fin la e.a 
si todo poderosa costumbre. Esto es así y puede observarse 
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•uy a menudo que por estar precisamente adaptados a su •e
dio, éa por lo que llegan a aer delincuentes. Lo que real
•ente intereaa, es la readaptación jurídica, que ea la Úni 
ca finalidad alcanzable por el Derecho Penal. 

No sólo se agrupan en esa proteccionista y descarriada te~ 
dencia, loa propugnadores de la defensa social (peligroai-· 
dad, responsabilidad social), ·los correccionalistas, los -
que pretenden una readaptación •oral y los positivoidea -
como despectivamente los llama LÓpez Rey, sino además autg 
res como Deprea (38) y con mayor exageración, Seagle, qui~ 
nea nos hablan de una rehabilitación para el delincuente y 
de la mutación del concepto de delito, por el de enfermedad 
(39). 
Bstos dos autores, aunque con diferencias de criterio pug
nan por la sustitución del aspecto represivo del "Derecho
Penal por uno Preventivo", o por una criminología de Índo
le médico-social, tales autores por desgracia no son los -
únicos con esaa pretensiones. 

No negamos que un buen numero de delincuentea, puedan su
frir de anemal{as y alteraciones tanto física• como psíqui
cas y que el Derecho Penal les hs de dar un tratamiento es
pecial remitiéndolos según se desprenda del caso en concre
to a •anos de facultativos especializado• y concluyendo su-
sentencia con la salvadora y moldeable aplicación de las -

•edid ... de seguridad. Pero de aquí a pretender estructurar-

y cimentar el Derecho Penal sobre bases médicas y cambiar -

(38) López Rey Arroyo Manuel. Ob. Cit. Pág. 102. 

(39) González Bustamante Juan José. Ob. Cit. Pág. 26. 
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sua conceptos jurídicos, por otroa bio1Óg4goa, psicológico• 
o sociales, di~ta una enor•idad insalvable afortunad11111ente. 

La evolución del Derecho en general y del Derecho Penal en
parti.cular, para ser consecuente con las necesidades autén
ticamente sociales y humanas, ha de tener, sin dilaciones -
ni complacencias, a poner de relieve por enci•a-de cualqui~ 
ra otra consideración: La persona y la personalidad del ho!! 
bre. 

En concepto: El Derecho Penal y quien lo aplica, han de c .. 
biar progresiva111ente basta alcanzar la justa meta seftalada, 
y quienes se interesen por sus problemas, hemos de ayudar 
en la medida de nuestro esfuerzo a tales propósitos; al - -
efecto manifesta111oa categórica•ente que volver a la confe-
aión y conferirle nuevamente el cetro de la certeza y para
alcanzarla a emplear cuanto adelanto técnico nos alucine, 
es retroceder, es convertir la civilización en barbarie. 

B),• BL PROCESO PBNAL. 

Por orden de i•portancia hemos de desarrollar es
te se¡undo punto, aat puea vamos a dar en pri•er
lugar el concepto que tenemos sobre el propio De
recho Procesal Penal. Eate "tiene por objeto regir 
y disciplinar el Proceso Penal, con arreglo a la• 
disposiciones le1a1es que for•an parte del Dere-
cho11 (40). 

Representa la posibilidad de relación le1a1 del Derecho Pe
nal la declaración de la existencia del delito y la imposi-

(40) González Bustamante Juan José. Ob. Cit. Pág. 27 
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ción de las penas y de las medidas de seguridad (41). 

El Proceso Penal moderno, tiene por objeto la tutela de los 
intereses del individuo frente a los abusos del poder pÚbl! 
co, ya que insensiblemente el uso ilimitado del poder se -
presta a abusos (42). Función insustituible del Proceso Pe-
nal es la de "establecer una determinada relación del 
Derecho Público entre el estado y el presunto responsable y 
para este fin es necesario contar con un conjunto coordina
do de actividades Procesales; un complejo de actos de cará.s;, 
ter formal que tiene su d.efinición en la sentencia11 (43). 

Concretando, tenemos que, por objeto del proceso entender -
"la relación jurídica establecida a causa del delito, entre 
el autor de éste y el estado. Determinar dicha relación es-

. el te11a discutido en el proceso por lo que se llama objeto
principal del.mismo, a diferencia del objeto secundario re
lacionado con la reparación del dallo (44)". Bntre nosotros 
s~lo tendrá ese carácter cuando se demanda a los terceros -
civilaente obligados a repararlos, pues si es exigido al -
responsable del delito for11ará parte de la pena, ya que se
comprende en la sanción pecuniaria y por lo tanto integra -
el objeto principal del proceso. 

(41) González Bustamante, Juan José. Ob. Cit. Pág. 21 

(42) González Bustamante, Juan José. Ob, Cit. Pág. 21 

(43) Franco Sodi Carlos, El Procedimiento Penal Mexicano. -
Cuarta Edicción Editorial Porrúa. 1957. Pág. 110. 

(44) González Bustamante, Juan José, Ob. Cit. Pág. 210. 
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Por otro lado tenemos que el fin del proceso ea lo que con 
el mismo se persigue. Podemos descomponerlo en fin in•ediA 
to y fin mediato. El primero, el fin inmediato, consiste 
en la aplicación concreta de la Ley Penal hecha por el Ór
gano jurisdiccional competente en su resolución definitiva; 
la Sentencia. El segundo o sea el fin mediato es la conse
cuencia del anterior, es decir, la defensa de la sociedad
contra el delito. Siendo fines específicos del •ismo proc.st; 
so la comprobación de la verdad histórica y la determina-
ción de la personalidad del procesado. 

Ocurramos de inmediato a establecer definitivanente las ng 
ciones que tenemos de Procedimiento y Proceso. Son desde -
luego dos nociones distintas fundamentalmente en cuanto a
la amplitud de conceptos que encierran: Bl Procedimiento -
es la noción de •ayor amplitud, ya que puede haber Procedi 
miento, sin que se haya iniciado el proceso, pues éste re
~uiere de la presencia activa de un juez. 

Se¡Ún nuestro Código federal de Procedimientos Penales, P2 
demos decir que el Procedimiento abarca tres estratos: 

1.- Pre~procesal (Averiguación Previa). 

2.- Procesal con dos momentos: 

a>.- Instrucción y. 

b).- Juicio. 

3.- Post-procesal (ejecución). 

Naturalmente que tanto Procedimiento como proceso están re
gulados imprescindiblemente por las normas del Derecho Pro-
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cesal Penal, ao pena de quedar invalidada cualquier actua-
ción que se realice al margen de aquél ordenamiento. 

Es obvio por otra parte, que entre las normas Procesales 
Penales y las disposiciones Constitucionales pertinentes d~ 
be existir la más estrecha armonía. 

Según el eminente tratadista Italiano Eugenio Florián (4S), 
podellOS entender por proceso "el conjunto de actividades y
formas mediante las cuales, los Órganos competentes pre-es
tablecidos en la Ley, observando ciertos requisitos, pro- -
veen juzgando a la aplicación de la Ley Penal, en cada caso 
concreto, para definir la relación jurídico-penal concreta
y eventualmente las relaciones secundarias conexas" cita -
asimismo González Bustamante (46), el punto de viata de Pi
na Palacioa, quien nos dice respecto a lo que debe entendeL 
se por proceso: " El conjunto de actos hechos jurídicos, r~ 
gulado por el Derecho Procesal Penal, que determina la exi~ 
tencia del delito, de la responsabilidad y participación -
del agente activo y sujeto pasivo, con el objeto de aplicar 
la sanción por el hecho violatorio de la Ley". 

Por mandato Constitucional el Proceso Penal Mexicano es un
proceso de partes en el cual rige el sistema de enjuicia--
miento acusatorio, en su forma fundamental y en sus formas
secundarias, o sea las que no afectan la esencia misma del 
proceso sino su expresión, es mixto, pues la práctica de -
loa Tribunales Penales demuestra, que es a la vez oral y e~ 
crito: Son asimismo formas secundarias o accesorias, pues -

(4S) González Bustamante, Juan José. Ob. Cit. Pág. 210. Reu 
glones 29-31. 

(46) González Bustamante, Juan José. Ob. Cit. Pág. 210. Reu 
glones 32-34. · 
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se refieren a la expresión objetiva del Procedimiento Penal: 
La publicidad J el secreto, pues la publicidad opera desde -
que inicia la instrucción con la Consignación, pero antes d~ 
rante el periodo de Averiguaciones Previas suele predo•inar
el secreto. 

Seg~n LÓpez Rey, la finalidad del Proceso Penal es la de es
tablecer a travi!a de una decisión judiciai, una imputación -
jur!dica penal, respecto a una conducta bu•ana y el resulta
do provocado por la •is•a" (47). 

Oe la finalidad del proceso, se desprende su objeto que como 
ya diji11c>s en nuestro Derecho Procesal es dable, lo principal 
de la imposición.de sanciones o medidas de seguridad, perti
nentes al caso y el accesorio es el resarci•iento del dallo, 
causado por el delito, ambos aspectos integran la pena. Bl -
pago de la reparación del dafto, tendrá la característica •en 
cionada sólo en el caso de que se baga valer contra el incul 
pado. 

Bl objeto principal, está determinado por dos principios el
de la no disponibilidad y el de la inmutabilidad del objeto
del proceao. Bl priaero de los principios aencionados, o sea 
el de la disponibilidad, tiende a evitar que las partes pon
gan barreras al natural desenvolvimiento del proceso soste-
niendo discrepancias partidaristas, entablando discusiones -
accesorias que redundarán en dilaciones y complicaciones, -
siempre funestas, para una pronta y amplia acción de la jus
ticia. 

Bl segundo, o sea el principio de la inmutabilidad, consiste 

(47) LÓpez Rey Arroyo, Manuei. Ob. Cit. Pág. 108. 
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en que ninguna de las partea puede obstaculizar, ni cambiar 
el curso del proceso que se inicia al avocarse el juez al -
conoci•iento del caso, instancias del Ministerio Público, -
dictando el auto de radicación, basta el pronuncianiento de 
la sentencia que pone fin· a la instancia. 

Para redondear un poco más la noción que hasta ahora tene-
mos del proceso, queda por aclarar que para la Doctrina, é~ 
te se i~icia con el auto de radicación y termina con la se!!. 
eencia que da fin a la instancia, más para la juriapruden-
cia a virtud de la interpretación que se hace del art!culo-
19 Constitucional el cual dispone que "todo proceso debe s~ 
guirae forzosamente por el delito o delitos seftalados en el 
auto de formal prisión". Se concluye que las actuaciones &.!!. 

teriorea a éste o sea las que van del auto de radicación 
basta el de formal prisión, son aun parte del procedimiento 
y no del proceso. 

Hecha la distinción que nos proponíamos diremos, que en el
proceao penal, sólo existen dos instantes cruciales para la 
aquilatación de las pruebas; antes del auto de formal pri-
aión o de libertad por falta de méritos y antes del pronun
ciamiento de la sentencia que pone fina la instancia. El -
Instructor y loa órganos de prueba, durante la instrucción
deben tener contacto personal, pues de lo contrario los ac
tos llevados a cabo durante ese perlodo carecerían de impo.!. 
tancia práctica, dado que es en dicho lapso cuando el jUZ(IA 
dor debe formarse documentado criterio, principalmente ace.!_ 
ca de la personalidad del enjuiciable. 

Una vez cerrada la instrucción, ya no se recibe mayor canti 
dád de material probatorio, sin embargo la Ley expresamente 
establece por lo que bace a la confesión que ésta podrá re-
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cibirse aun antes de la celebración de la audiencia anterior 
al pronunciamiento del fallo, es •ás puede admitirse durante 
el curso del proceso de segunda instancia. Las disposiciones 
legales al respecto en todo momento quieren facilitar las c2 
aas ahorrándoles a las partes complicaciones y pérdidas de -
tiempo que al fin de cuenta son vida misma desperdiciada por 
lo menos para el procesado. 

Vemos como nuestras Leyes procesales le siguen concediendo -
lugar preponderante a la confesión colllO medio de alcanzar la 
certeza judicial. Mas esto no quiere decir que se procure su 
obtención por cualquier medio, pues la publicidad en el pro
ceso y los otros principios que lo rigen (oralidad, indiapo
nibilidad, inmediatez) constituyen barreras efectivas contra 
el uso ilegal del narcoanálisis o de cualquier otro método,
como medio de obtener evidencias confesionales sobre todo en 
el período de averiguación previa. 

Por otra, parte, loa recursos que dentro del proceso la Ley 
otorga, pueden considerarse en cierta forma como un esfuer~ 
de la •is•a por ar1110nizar o enmendar todo exce10 que se pro
duzca en la conjugación del doble interés que se advierte en 
todo el proceso, o sea la garantía de protección que est: d_st 
bidamente formado debe representar para el inculpado y el -
fin procesal penal de la obtención de la prueba. 

López Rey (48), concreta lo que él llama una protección juri 
dica adecuada en la siguiente forma: 

1.- Admitida una participación de la policía en la in-
vestigación debe en todo momento hallarse bajo fia-

(48) López Rey Arroyo, Manuel. Ob. Cit. Pág. 109. 
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calización judicial, 

2.- Aflrmase la idea de que los llamados medios de pru~ 
ba, no representan un sistema de categorías, sino -
simples aspectos de un todo, que es la evidencia, 

3,- El empleo adecuado de los medios técnicos, dicha -
_adecuación exige una subordinación de la técnica a
loa principios jurldicos, que protegen los derechos 
de la persona. 

Agrega LÓpez Rey, que dicha protección no debe consistir úni 
camente en la mención que la Ley pueda hacer de una serie.de 
cortapisas en contra de abusos de todas clases, sino en una
organización funcional efectiva, o sea que aboga por una coa 
cepción estructural del proceso basada en la concepción del
inculpado como persona (49), 

El mencionado tratadista espaflol seftala dos acertadas consi
deraciones que en el terreno de las realidades pueden dar al 
traate con toda regla•e.ntación cuidadosa y atinadamente ela
borada son ellas: 

1.- "Consideraciones Políticas". Mediante éstas, la po
licía se convierte en algo casi omnipotente, A ve-
ces incluso el organismo judicial, cae bajo la in-
fluencia de lo político, en uno u otro caso el sis
tema procesal penal sufre varias desviaciones, •iea 
tras el texto legal proclaaa una serie de princi- -
pios que no se observan. En ciertoa casos el régi-
men político comienza por transformar dichos pria 
cipios". 

(49) LÓpez Rey Arroyo, Manuel. Ob, Cit, Pág. 110, 
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2.- "Consideraciones Técnicaa". Se eati•a que el des
cubrimiento del delito, es exc1usiva11ente un pro
ble•a técnico, en cuya solución cabe usar todo -
aquello que la técnica aporta. El desconocimiento 
de los valores jurídicos es la inmediata conse- -
cuencia de una tal actitud. Lo interesante ea 9ue 
a medida que la técnica se impone, la obstinación 
por obtener la confesión se acentúa •ás y aáa, v~ 
rificándose así un evidente retroceso. Tal obati- · 

nación conduce al abuso y a la brutalidad. Uno y -
otra son características del predominio de la té~ 
nica en lo jurídico (SO). 

Entre nosotros todavía podemos oponer una barrera más a -
loa desmanes propios de la impetuosidad y desconsideración 
del hombre contra el hombre, así estén aguijoneadas por P2 
derosos intereses económicos, políticos o de cualquier otra 
Índole, este valladar compacto y resistente queda constituí 
do por laa garantías constit~cionales en orden al Procedi
miento Penal Mexicano, hechas valer a· través del juicio de 
amparo. 

C).- LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

En esta tercera y Últi•a fase del tema a desarro
llar en este capítulo, hablaremos de Procediaien
to y no exclusivamente" de proceso, pues nuestra -
previsora Constitución hace extensiva au protec-
ción basta los prodromos del delito pudiéramos d~ 
cir, si consideramos al delito como una enferme-
dad social, pues el artículo 16 Constitucional s~ 
ftala los requisitos inexcusables, para el ejerci
cio de la acción penal que habrá de poner en movi 

(SO) LÓpez Rey Arroyo Manuel. Ob. Cit. Pág. 112, 
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miento a través del proceso y los recursos a loa Órganoa
competen tes. 

Recurramos pues, a fin de informarnos debidamente, desde -
su origen a la organización que nuestra Carta Pundamental
ha querido darle al proceso penal, a las fuentes legales -
principales contenidas precisamente en su Capítulo I Títu
lo I, llamado de las Garantías Individuales. 

Las disposiciones contenidas en los diversos Códigos Proc~ 
sales Penales que nos rigen, constituyen las fuentes lega
les secundarias (Código Procesal Penal para el Distrito P~ 
deral, Código federal de Procedimientos Penales, Código de 
Justicia Militar). 

Las disposiciones constitucionales a que aludimos en diver 
sos artículos, por ejemplo: 13, 14 1 16, 19, 20, 21 1 23, --
102, etc., describen las normas a que debe sujetarse el -
Procedimiento Penal. Cuando dicta mandatos o prohibiciones 
absolutas, se entiende que son de rígido cumplimiento para 
loa Órganos, del eatacJ_q q~e intervi-enen e~ el proceso ai
au ap\icación extensiva resulta perjudicial, para loa int~ 
reses del inculpado: Si en cambio, le ea beneficioso, ento.e. 
cea debe concederse a loa Órganos del estado cierto ••rgen 
de libertad en su aplicación, siempre de acuerdo con los -
fines del proceso y con los principios que lo rigen. 

Siendo indispensable su conocimiento, porque constituyen -
las normas que rigen y disciplinan el proceso penal. 

Mencionamos en forma separada el articulo 20, porque en su 
segunda fracción prohibe radicalmente el uso de los famosos 
"sueros de la verdad", al establecer que el acusado "no P2 
dr~ ser compelido a declarar en su contra, por lo cual qu~ 
da rigurosamente prohibida toda incomunicación o cualquier 
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otro medio que tienda a aqu~l objeto: 

En for•a •Ás clara no podría haber quedado establecidas la 
prohibición del empleo del narcodiagnóatico en laa inveati 
gacionea policiacas y judiciales en México. 

" EL CASO DE COSTUI CENS". (COM~. EJEMPLO). 

El caso de Costui Cena, también llamado el "Proceso del.pe~ 
tothal", causó verdadera sensación en Francia. Si tomamos -
en cuenta que tres de los más ilustres doctores en psiquia
tría ycri•inologia franceses, Doctores Heuyer, G.;nil-Perdn 
y Laignel-Lavastine, fueron acusados por el abogado defen-
sor de "COSTUI CENS", de haber debilitado las posibilida-
des de defensa de su cliente, administrándole contra su de
seo una droga que inhibía su voluntad, y de haber violado -
el secreto médico profesional. 

El resu•en del caso es el siguiente. 

Costui Cena, delincuente habitual, en lucha con la policía 
francesa, ea rodeado y herido, recibiendo un balazo que p~ 
netró en el cráneo a nivel del parietal izquierdo, deter•! 
aando una hemiplejia y afaaia, 

En grave estado fue trasladado al hospital de la cárcel de 
Fresnes, salvándole de una muerte que se creía inminente.
Una vez pasada la gravedad, fue sometido, por loa médicos, 
a un examen psiquiátrico ordenado por el juez Instructor -
de la causa Dupin, del Tribunal de Justicia del Sena, el -
once de septiembre de 1947, con el fin de "examinar" al -
iaculpado, para determinar si su estado había mejorado o -
mantenido estacionario y si el seHor Costui Cens podría -
someterse a un interrogatorio para responder a las numero-
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saa y graves acusaciones elevadas en su contra. 

Determinar también si la detención había influido en au es
tado, as{ como si los cuidados administrados por el servi-
cio médico penitenciario fueron los indicados, tomando en -
cuenta el estado de los trastornos que presentaba el deteni 
do. 

Al ,encontratae en la enfermería. vieron a Costui Cens, reco~ 
tado y sin pronunciar palabra, respondía con gestos, daba -
su edad y era capaz de responder a las preguntas que se le
formularan por escrito, demostrándose según los aédicos, de 
que no tenía ningún trastorno en la memoria ni en la inteli 
gencia, •áa les parecía que se trataba de una afasia motriz, 
sin ninguna debilitación intelectual. 

Se le administró Pentothal, para lograr la narcosis con un
fin terapéutico, la narcosis se efectuó sin incidentes, en
~• fase de obnobulación, Costui Cena fue interrogado, ob-
serváudose que a una pregunta respondió claraaente "sÍ"• -
por lo que se tuvo la certeza de que la afasia (pérdida del 
habla) no era total, y por lo tanto el inculpado era capaz
de responder en la instrucción pensando que si reaparecería, 
se trataría de una si•ulación. Al mismo tiempo, CC>Stui Cens 
alegaba por •edio de su abogado, padecer de crisis epilépti
cas, con pérdida del conocimiento. Dada la localización de
la herida, dichas crisis podían parecer leg!ti•as. 

Cuando despertó de la narcosis y se dio cuenta que la acti
tud que había guardado, había sido descubierta, se le pre-
sentó UD estado de crisis en la que pareció perder el cono
cimiento cerrando los ojos y con movimientos desordenados.
del.lado derecho. Esta crisis según los facultativos no pr~ 
sentaba ninguno de los caracteres de una crisis epiléptica-
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generalizada, o de una crisis Jackaoniana; se trataba con 
seguridad de una crisis voluntaria. 

En estas circunstancias, los •édicos dictaminaron lo siguien 
te: 

A).• Costui Cens, no es afásico. 

B).- Costui Cens, se encuentra en perfecto estado para 
responder a la inatr~cción. 

C).- Jin la actualidad, nada contraindica su detención. 

Dando como resultado que se había puesto al descubierto la
simulación de Costui Cens, con una inyección de pentotbal. 
Al mismo tiempo nada.le impide verse frente al Tribunal de
Justicia. 

Para evitar esta medida, los doctores fueron acusados por -
el abogado de Costui. Cena, instaurando proceso en su con -
tra, por loa delitos de lesiones, violación al secreto •édi 
co profesional y a pagar por concepto de inde11•ización a -
loa eapoaoa "Cena" la su11a de Cien Mil franco•·· 

Los citados profesionales, mantuvieron las cuatro proposicio 
nea siguientes (Sl). 

la.- La narcosis por sustancias farmacológicas, es lt
cita en 11edicina legal, del •iamo modo que la pun 
ción lumbar, el examen de la sangre, la electroen 

(Sl) Laignel Lavastine M. Y V:V. Stanciu. "Bl Proceso del -
Pentotahl" Pág. 82. 
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cefalograf !a, la ventriculografía y todo medio de 
investigación útil para el diagnóstico, para evi-
4eociar la simulación. 

2a.- No existe raz6n alguna para que la medicina legal, 
como la clínica corriente no puede aprovechar los 
progresos técnicos de la investigación seaiolÓgi
ca. Ahora bien es falso que exista un antagonis
llO entre el médico observador y el examinado. El
peri to médico no esta ni de parte de la acusación, 

ni de la defensa, ni !a del herido, ni la del seg~ 
ro, ni la del ministro de pensiones, ni la del as 
Cideotado de guerra, está sencillamente del lado
de la medicina para precisar un diagnóstico. 

Ja.- El empleo de la narcosis está estrictamente rese~ 
vado al perito médico con el Único fin de preci4-
sar un diagnóstico y no puede hacerse extensivo a 
inquirir los hechos de la instrucción. No hay que 
confudir la investigación médica del narcodiagoÓA 
tico con las técnicas de incriminados, entre los
cualea se comprende la tortura judicial. 

4a.- Se trata en el oarcodiagoóstico, de una investigA 
cióo puramente médica, y en el caso particular de 
Coatui Cena, se trataba de averiguar si la ausen 
cia de la palabra, del mismo 11<>do que una contras 
tura o una parálisis, era de origen orgánico, es
decir, debido a una lesión material del sistema -
nervioso, o bien se trataba sencillamente de una
manifestación puramente dinámica, funcional, con
secuencia de la histeria o de la simulación. La -
narcosis no puede ser impuesta al detenido, el 
cual posee la libertad de rechazarla. 
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Sentencia pronunciada: Teniendo en cuenta estos factores -
el presidente del Tribunal pronunció la siguiente sentencia 
(52). 

"Deja en libertad a los doctores Heuyer, Genil-Perrin y Laig 

nel-Lavastine~. 

Rechaza la petición reconvencional intentada contra Costui_ 

Cens. 

Se condena a Costui Cens, al pago de todos los gastos". 

"Véase, que con esta sentencia, se determina claramente el_ 
empleo del narcodiagnÓstico, separado de la narcosis, para_ 
el uso de la instrucción Judicial". 

"CONSECUENCIA JURIDICA DE LA SBNTENCIA PRONUNCIÁDA". Las -
consecuencias jurídicas son las siguientes: 

A).- Que a pesar de que se le sometió a la narcosis 
pedida por el Juez instructor, no se aprovechó del 
estado de sueüo o del despertar del reo para pro
ceder a un interrogatorio, sino que ten[a como -
Único fin y dentro del marco de la misión que les 
era encomendada a descubrir una simulación con -
los medios que la ciencia médica coloca a su dis
posición; que se trataba de una narcosis destina
da ~nicamente a determinar un diagnóstico, esta-
bleciendo la existencia o la inexistencia de una_ 
lesión corporal. 

PRIMERA CONSECUENCIA JURIDICA.- Es admitido el ex.;u,en médi-

(52) .- La~gnel Lavastine M. y V. V, Stanciu. "El proceso del 
Pentothal". Pág. 85. 
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co por este medio, en virtud de que sus efectos fisiológi
cos son allodinos; por lo tanto no pueden ser prohibidos a
loa peritos •édicoa. 

Que debe haber, un sometimiento expreso; en este caso, al -
inculpado se le extendió su brazo para permitir que se efe~ 
tuara la operación; que duró varios minutos, sin ninguna -
oposición, por parte del paciente, pudiéndose ésta interrum 
pir con un si•ple gesto o •ovimiento de su brazo. 

SBGUNDA CONSECUENCIA JURIDICA. Deberá ser aceptada volunta
riamente la narcosis para que pueda llevarse a efecto. 

No:> existe duda tampoco, que dicha inyección le haya causa
do un dolor apreciable y no podía perjudicar en absoluto su 
salud, en virtud de ello y de su previa aceptación, no se -
debe considerar que esta intervención médica sea suscepti-
ble de constituir el delito de lesiones, heridas volunta- -
rias o incluso violencias leves. 

TeRCBRA CONSECUENCIA JURIDICA.- En estas prácticas clínicas 
no existe el delito de lesiones. Bn atención a lo que se ba 
expuesto. 

Respecto a la introducción, abusiva al subconsciente, por -
medio de un procedimiento químico, produciendo un estado de
"al te ración de la conciencia" en el sujeto, basta el punto -
de hacerle perder la fuerza de voluntad para negar lo que se 
pretende afirmar, y afir•ar lo que se pretende negar, en el
procedimiento teóricamente es admitido cuando el interés so
cial asi lo exige; tambien es rechazado por otros, en nombre 
de la libertad individual~ dando esto como resultado que no 
ser{a en todo caso asimilable a las violencias físicas, r~ 

primidas por la Legislación Penal. 
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Los Tribunales no pueden, por menos de comprobar que tal -
intervención aea susceptible de constituir un atentado al_ 
"libre albedrío", desde un punto de vista exclusivamente -
médico, no compromete la responsabilidad penal de loa aut.51. 
res, y ante el silencio de los textos, no debe ser tenida
como susceptible la sanción. 

CUARTA CONSECUBNCIA JURIDICA.• La sola introducción de la -
inyección, no es equiparable a la violencia flsica, que ca.1, 
tiga el derecho penal. 

En cuanto al atentado al libre albedrío, tamp0co se config2 
ra el.delito desde el punto de vista aédico, por no especi
ficarlo ningún Código. 

No se puede reprochar a los galenos el delito de violación_; 
al secreto médico profesional en estas prácticas, ya que se 
limitan a la ejecución de un mandato judicial, que se reci
be por la autoridad competente o sea el Juez Instructor, y 
para tal efecto tienen derecho de explicar sobre todos loa 
extremos de las observaciones hechas, con el fin de noraar 
el criterio del juez y dar la explicación que dichos Magi~ 
trados les han solicitado. 

QUINTA CONSECUBNCIA JURIDICA.- No ae viola en estas circun~ 
tancias el secreto médico profesional, cuando se realiza -
por un mandato judicial. 

Se podrá apreciar, que las consecuencias jurídicas de esta 
sentencia en la aplicación del narcodiagnóstico, puede seL 
vir de norma en nuestro medio penal, cuando su difusión se 
amplíe. 
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"DOCTRINA IMPBMNTE EN FRANCIA ACERCA DE BSTE PROCEDIMIENTO''. 

Hay que admitir, que actualmente la doctrina imperante en -
Francia acerca de este procedimiento de investigación, tanto 
desde el punto de vista médico, como juridico es contrario a 
ella. Como prueba basta recordar la convocatoria de un Con-
greso de Abogados efectuada.en París en julio de mil noveci
entos cuarenta y ocho, a raíz de varios procesos efectuados_ 
por delitos cometidos por pacientes que confesaron bajo loa_ 
efectos de los barbitúricos. Que en julio de ese mi$•o afio -
se pronunció unÚlimemente contra la legalidad de las preten
didas pruebas clínicas, suscribiendo el dictamen condenato-
rio el letrado Coulhac Mazerieux (53). 

En cuanto a la Academia Nacional de Medicina Francesa, se ha 
pronunciado por una mayoría de votos en contra de estas inn2 
vaciones. (Haciéndose notar con esto que no fue unÚlime). 

Sincer .. ente creemos, que esta nueva técnica, tarde o tempr~ 

no tendrá que imponerse por sus Útiles resultados prácticos, 
como lo hace notar el ilustre filósofo del derecho Guillermo 
Saver, defensor de esta técnica probatoria, al decir: "Cona! 
derando que la esencia del derecho h'llase en el equilibrio_ 
1 la ponderación entre bienes equivalentes, en el proceso PS 

nal se encuentran dos perfectamente definidos: La obtención_ 
de la verdad, y la salvaguardia de la libertad individual. 
La merma de este Último valor es absolutamente necesaria y -
deseable para la equilibrada ponderación del otro, siempre -
que no se caiga en la tentación del total sacrificio que se
rla una imperdonable barbarie y que a su vez rompería nuev~ 
mente el equilibrio". Diríamos el justo término medio Arist2 
télico. 

(53) Quintana Ripollés Antonio. Narcoanálisis y Derecho Pr2 
cesa!. Pág. 107 
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"RESBRVAS PARA SU USO SEGUN LA SOCIEDAD DB MEDICINA LEGAi.
FRANCESA". 

Bl voto propuesto por la "Comisión de la Sociedad de Medi
cina Legal Francesa" en la APLICACION DEL PENTOI'RAL SODICO, 
es el siguiente. 

A).- El uso del aarcoanálisis es a título estric-
tamente médico. 

B).- El forense no podrá comunicar las revelaciones 
conseguidas sobre la materia de los hechos. 

C).- Se empleará este método cuando los medios corrie~ 
tes de investigación hayan fracasado. 

Como se podr~ apreciar, está según •uy restringido su uso 
y función, con este criterio y tanto en EE.UU. como en Eu
ropa, no se toma como marco esta proposición francesa. 

"BL NARCOl\NALISIS". 

¿SB APLICA BN NUESTRO DERECHO PENAL MEXICANO?. 

Con referencia a la práctica de esta disciplina en nuestro 
derecho ha sido bien raquítica y no suficientemente explo
rada ya sea por desconocimiento o por la •onotonía acosti9 
brada en que cae la mayoría de los procesos penales en - -
nuestro medio. 

No obstante esto, nuestro Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, deja abierta la posibilidad de 
su empleo, ya que en el artículo 135, admite como •edio -
de prueba en su fracción 111. "Los dictámenes de peri tos"; 
asimismo en el artículo 175 del mismo ordenamiento legal, 
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expreaaf "Loa peritos practicarán todas las operaciones y -
experi•entoa que au ciencia o arte lea sugiere y expresa -
rán los becbos y circunstancia• que sirvan de fundamento a_ 
a~ dictamen". El empleo de esta disciplina ser!a una prueba 
parcial, sobre todo en los trastornos ps!quicos en que la -
imputabilidad podda se1· esgrimida como defensa. Tomando -
desde luego en cuenta la referente a nuestro sistema, en -
que la apreciación de la prueba está al arbitrio del juea o 
Tribunal respectivo. 

"BL PSICOANALIS.IS APLICADO AL DERECHO PENAL". 

¿Que se persigue con la aplicación de este método?. 

En primer lugar, regenerar al delincuente, desde el punto -
de vista completamente diferente de lo aplicado.y conocido_ 
basta el moaento, teniendo en cuenta estas circunstanciaa: 

la. Bn la génesis del cri•en, predominan los factores_ 
subconscientes, sobre los factores intelectuales y 
racionales, la grave perturbación aental subcona-
ciente ea potencialaente ausceptible de trata•iento 
exitoso •ediante un esfuerzo de colaboración entre 
la persona mentalmente perturbada y el psiquiatra_ 
como observador participante, con un psicoanálisis 
modificado y psicoterapia intensiva orientada dini 
micamente, aún después de muchos aftoa de duración. 

2a.-En los crímenes de sangre y en los sexuales, son -
factores determinantes los "complejos" que deben -
ser investigados por una persona puede salir de un 
grave trastorno como el que pudo haber sufrido des 
pués de la comisión del ilícito, en virtud de que: 
puede convertirse en ventaja a sus anteriores des-
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ventajas en términos de historia patogénica. 

Ja.-Entre los complejos que dan lugar a mayor número_ 
de delitos, figuran: El complejo de inferioridad_ 
sexual¡ el complejo de inferioridad estudiado por 
Adlher¡ el instinto combativo, analizado sabiamen 
te por Bove ; el complejo de Caín, tan citado por 
césar Camargo y Marín y, desde luego, el complejo 
de Edipo, creación Freudiana. 

4a.-La cura del criminal nunca se llevará a cabo por_ 
medios jurídicos y administrativos. En ella debeq_ 
predominar los de orden psicológico y médico. Son 
de urgente necesidad los pabellones de psiquia--
tr{a formando parte medular de las penitenciarías 
y cárceles. Hasta la fecha, al menos p~ácticamen
te, no existen en nuestro Pa{s, ni han tomado en
cuenta en forma por demás elemental y necesaria -
para resultados más directos en el tratamiento de 
criminales. 

Sa.-En la mayoría de los casos, el delito ha de consi 
derarse como s!ate•a de un aal psíquico de carác
ter subconsciente. El juez no debe olvidar que en 
muchos casos el criminal ignora las causas profun 
das del delito cometido, y corresponde al psicoa
nálisis desentraflarlas. 

6a.-La clasificación de los crímenes ha de hacerse t~ 
niendo en cuenta el grado de dominio que se tenga 
en los delincuentes el "yo consciente", sobre lo_ 
subconsciente. 

112 



7a.- La apdtesis del cri•en por •edio de la publici
dad period{stica, obra vivamente sobre loa fac
tores subconsciente, y facilita la eclosión del 
delito. 

a,_ La cura del delito ha de buscarse principalmen
te, en la refor•a de los instintos, en el desa
hogo de los complejos reprimidos mediante psic2 
terapia, en el saneamiento de lo subconsciente. 

Como se aprecia, toda la ciencia del .psicoanálisis crimi-
nal consiste en descubrir ~1 "complejo originario" causan
te del delito, labor encomendada al psiquiatra co•o auxi-
liar del juez, y al juez mismo también deberá ser un peri
to en psiquiatr{a, quienes deberán encauzar como medio id2 
neo, el llbido o potencial mal empleado por el deliocpeote, 
adapt~dolo al efecto que se busca, es decir, transformar
lo y sublimarlo; fin que se persigue con la práctica del -
psicoanálisis. 

Bvocamos al jurado, que el gran cri•inÓlogo Gar~falo prop2 
ne encuadrándolo dentro del •arco de la psicolog{a: "Un j~ 
rado técnico, for•ado por psicoanalistas •édicos y presidi 
do por tres Magistrados o psicoanalistas jur{dicoa, pará -
determinar los casos penales" (54). 

Aún cuando estos principios no se han aplicad~ hasta la f,st 
cha, pensamos que el derecho penal positivo tendrá que - -
adoptarlos, en tiempos ya no muy lejanos. Apreciamos que -
en Bélgica existen pabellones psiquiátricos, funcionando -
en la actualidad; contribuyendo al estudio psiquiátrico -
del delincuente; por lo tanto, es urgente que nuestra le--

(54) GarÓfalo Rafael. "CriminalogÍ:a". Pág. 233. 
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gislación penal, con ese espíritu de comprensión de las nus 
vas corrientes penales lo adopten. 

Por ejemplo el delincuente pudo haber sufrido algún colapso 
de c~lera, esto representa en primer lugar una interferen-
cia desagradable para el sujeto en los buenos contactos con 
otras personas. Sin embargo, con mucha frecuencia represen
ta al mismo tiempo una máscara de la ansiedad para engallar
se a s! mismo, siendo la cólera la Única descarga afectiva_ 
de la tensión ansiosa a la que puede una persona atreverse_ 
a dar salida. 

La directa exhibición de la ansiedad en nuestra cultura oc,g 
siona una supuesta pérdida de prestigio ante los ojos de -
otras personas, y. uaa perdida de la autoestima. Crea de tal 
modo una perturbación en las relaciones interpersonales más 
graves que la provocada por el desahogo de la cólera. Por 
tanto~ la conversión de la ansiedad en cÓlera·r~presenta _: 
una satisfactoria adaptación interpersonal ingrata como un 
intento de evitar la experiencia interpersonal de verse co
meter algún-delito. 

Bl psicoanálisis se impone para la comprensión del mundo -
interno del hombre y de sus actividades¡ aún sus detracto
res reconocen en medida prudente, su aplicación. Ya expre
san los criminólogos modernos que el devenir del derecho -
penal se deberá buscar en la Endocrinología ~ el psicoaná
lisis, cambiando el criterio imperante en el derecho puni
tivo, de que cuando no hay un acto externo, no cabe la re
presión. El Derecho Penal caatiga,además del delito consu
mado la tentativa. 

Este dominio, que está vedado al Derecho Penal, es el cam-
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po de acc1on del psicoanálisis; éste no s&lo llega a la coa 
ciencia, sino que penetra en la subconsciencia y descubrien 
do en un "complejo" la tendencia delictiva del sujeto, la -
corrige y·previene 9 En estos aspectos es donde el "narco--
análiais" en su modalidad de narcopsicoanálisis prestaría -
sus aaplios recursos, dada sus facilidades de uso y aplica
ción. 

• VALORACION DEL NARCOANALISIS " 

Tomando en consideración su eficacia comprobada por medio_ 
de estadísticas y siendo sus resultados innocuos con res-
pecto al ente en que se utiliza, ha sido adoptado como au
xiliar en el diagnóstico médico, aún me atrevería a decir~ 
que un devenir no muy lejano, como método de investigación 
judicial; hay que tomar en consideración que en.la actual! 
dad se siguen usando los métodos eufeaísticsmente denominA 
dos de."instrucción manual", hecho ver por el Licenciado -
Antonio·-uintana Ripollés, en su trabajo "Narcoanálisis y
Derecho Procesal"- por lo que no hay que dejarse llevar por 
la falta de concepción de la realidait actual con respecto 
a~laacconfeaiones logradas en todos los pa{ses del aundo,: 
con aétodoapoco dignos, por lo cual deber{amos propugnar_ 
por la elección ~e estas disciplinas científicas que dis-
tan aucho de la tortura como se le ha tratado de equiparar, 
nótese que la tortura perseguía una confesión, fuese co•o_ 
fuese y sin reparar en ningún medio, en cambio el narcoa
nálisis técnicamente persigue la verdad a través de la 
ciencia y qu{aica. En este caso, aás valdría su reglamentA 
ción por el Estado, que pone'rsele a buscar defectos, par-
tiendo de la base de que, con respecto a la investigación, 
no hay ninguna perfecta. 

Si se habla del narcoanálisis en las tertulias y en los 
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per{odicoa, no ea por sua apllcacionea médicas sino por la 
leyenda que lo envuelve. En el narcoanálisia se crea una 
perturbación de conciencia. Una conciencia perturbada puede 
revelar alsuna verdad que esconde, pero puede falsear otraa 
•ucbas. Quien baya visto una vez en su vida a un "borracho
logorreico~ tendrá una clara idea de la situación creada. -
Ba posible utilizar el narcoanálisis para obtener confe
siones forzadas en hecho• falsos. 

El interés suscitado por el narcoanálisis en los •as •• 
plioa y diversos c!rculoa ha llegado a ser extraordinario: 
no ea un tratamiento médico cualquiera, cuya aplicación en 
la práctica judicial pueda prescribirse según paras consi
deraciones de utilidad, sino un procedimiento cuya acción_ 
penetra en lo más hondo del ser hu•ano, en las zonas •áa -
recónditas del inconsciente, afectando en pleno·a la pers2 
nalidsd e influyendo por lo tanto en su derecho y su libeL 
tad. 

Teniendo en cuenta que en el narcoanálisis ae trata de_ 
una intoxicación, para este estado tóxico reaulta adecuada 
la deno•inación "e•briaguez" pero está regida •édica•ente. 

En este suefto narcotizado, laa corriente• eléctricas proci 
dentes de la superficie cerebral, a diferencia de lo que -
ocurre en el suefto fisiológico, indican una activación, -
una deainhibición y disociaQiÓn de la actividad cerebral. 
Ba •uy conveniente no olvidar esto. Se ha observado que -
personas normales sometidas al ensayo (especial•ente aque
lla• qae se resisten internamente al mis11<1, no obstante h,1 

her dado su consentimiento), sintieron la embriaguez desa-
gradable, anormal y •orbosa. Los neuróticos, los psi~Ópa-
tas y psicóticos, en quienes hasta ahora fué e11ple&4lo el -
narcoanálisls, le sientan así en la mayor;•.de los ca--
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sos. El narcoanálisis está fenomeáolÓgicamente caracter! 
zado en la •ayoría de las veces por euforia, es decir, por 
un placentero estado de ánimo, acompaftado de ciertas desin
hibiciones y de expansiva locuacidad, Ciertamente, hay tam-. 
bién otras reacciones: graves estados de excitación, con -
descargas de las denominada& tendencias histéricas y agre
sivas éstas "abreacciones" (reacciones mediante las cuales 
el individuo se libera de ciertas vivencias) son, a veces, 
verdaderamente deseadas desde el punto de vista terapéuti
co; conmoción sentimental y también en un determinado núm~ 
ro de depresivos, se intensificllB. las ideas de pecado y -
loa autorreproches. Asimismo los síntomas concomitantes s2 
máticos-vegetativos (en general muy ligeros, y como mlximo, 
se •anifiestan durante unos segundos como mareo, sensación 
de calor en la cabeza, sequedad en la boca) son experimen
tados a veces desagradablemente, 

El narcoanálisis viene a ser, por lo tanto, el psicoan.!. 
lisia abreviado, ejecutado ardficialmente con medios quí
micos y como tal es recomendado por Freud mismo, ya babía
concebido la utilización de los recursos químicos para la_ 
facilitación del psicoanálisis. 

Existen ya casos, no muy raros, en que al psiquiatra, al -
jurisperito y al juez se les plantea el problema de si se_ 
encuentran ante un auténtico enfermo mental, o ante un in
dividuo que se aparta de lo normal en el sentido social o
psicopático, o que se encuentra bajo repercusiones de una 
reacción anormal de vivencias o que conscientemente simul;, 
Es necesario entonces aplicar el ·narcoanálisis, para de! 
cubrir los síntomas psicóticos, obtenidos en estado de des 

inhibición y disposición de hablar, ya que se trata posi: 
blemente·de un delincuente en potencia anti-social, con el 
n arcoanálisis se pretende reconocer la enajenación psi-
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cÓgena tratada en deshinibición o el desenmascarar una sim.!! 
!ación conservada en estado de vigilia. 

Casi por lo común el sujeto narcotizado tiende a tener las_ 
siguientes reacciones que se podrían determinar as!: 

A).- Aquellos que pénen en libertad un nuevo contenido 
de pensamientos, anteriormente ignorados. 

B).- Aquellos que se comportan, desde el punto de vista 
emocional, de otra manera que corrientemente lo -
hacen. 

C).- Aquellos que se comportan lo mismo o casi lo mis
mo que fuera del narcodiagnÓstico. 

Trátese en este méto4o no de lo reprimido, sino·de lo disi
mulado; no de lo inconsciente, sino de lo silenciado. Ta11-
bién en los estados psicóticos de enmudecimientos y de rig.!, 
déz motora los cuales pueden eliminarse con el narcoanáli:-. 
sis • no es inhibido el "ello" por el "yo", sino que, al -
contratio, el "yo" es inhibido por el "ello". La presunción 
de que lo que,en el narcoanálisis emerge a la superficie 
sea tan sólo complejos del inconsciente lo que resulta "un_ 
cándido autoengafto". 

Con esto quizás permita reconocer interesantes detalles ps.!, 
copatolÓgicos, pero jamás será una CONDITIO SINE QUA NON -
para el jurisperito. 

11C O N C L U S I O N E S" 

Después del estudio realizado, me voy a permitir hacer cieL 
tas consideraciones al respecto, erigidas en forma de 
Conclusiones y que a continuación se enumeran de la siguien
te manera: 
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PRIMERA.- Tiénese a nuestra época como la era de los -
más trascendentales descubrimientos •ás en -
lo que concierne a la cioaÍprensión del hombre, 
por. el hombre se va muy paso a paao. Sin - -
embargo, felizmente mucho se ha logrado en -
•Últiples Órdenes. Bn cuanto a nuestro campo 
de acción, el derecho, concretándolo para -
nuestros fines a la prueba, en función del -
froceso Penal Mexicano, hemos visto como - -
aquella ha alcanzado ~n alto grado de evolu
ción, permitiendo de este modo una mayor ceL 
tidumbre en la administración de justicia. -
De la actual estructura de la prueba deaprén 
dense dos cosas: La una, que su finalidad es 
proporcionar al juzgador una voluntad mate-
rial que persuada su ánimo; la otra que su -
lÍ•ite de persecución es la individualidad -
humana por cuanto a personas y personalidad 
ae refiere. Todo ello dentro del siste•a llO

derno de valoración de las pruebaa en el cual 
la técnica si tiene ingerencia, será mesura
da. 

SBGUNDA.- La prueba confesional, como medio especifico 
de prueba, debe desaparecer de la clasifica
ción que la Ley haga de los 11edios de prueba. 
Debe darse a la confesión judicial, en todo_ 
caso "un valor probatorio meramente indicia
rio". Bsto Último solamente a la confesión -
judicial estrictamente considerada o sea la_ 
producida precisamente ante el órgano juris-
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dicional competente que haya de dictar sentencia en el ca-
so concreto. Pues nuestro Código de Procedimientos Penales_ 
para el Distrito Federal, debe superar las graves fallas 
que contiene en sus Artlculos 136 y 249, esto es al consa-
grar como "prueba plena", la confesión obtenida por "el fun 
cion,ario de la polic{a judicial" la "inmediación" que rige_ 
el Procedimiento Penal. Verbigracia: 

Artículo 136,- Código de Procedimientos Penales para el D.F. 

La confesión judicial es la que se hace ante 
el Tribunal ó Juez de la causa o "ANTE EL -
FUNCIONARIO DE LA POLICIA JUDICIAL QUE HAYA_ 
PRACTICADO LAS PRIMERAS DILIGENCIAS". 

Art{culo 249,- Código de Procedimientos Penales·para el D.F. 

La confesión judicial hará prueba plena, cull!l 
do concurran las siguientes circunstancias: 

I.- Que esté plenamente comprobada la existencia del -
delito, salvo lo dispuesto en los art{culos 115 y_ 
116, 

II.- "QUE SE HAGA POR PERSONA MAYOR DE CATORCE AAos, -
EN SU CONTRA", con pleno conocimiento, y sin 
coacción ni violencias. 

ES NECESARIO HACER UNA REFORMA A LA FRACCION ANTES 
DESCRITA, "PUES LA EDAD PENAL ES A LOS DIECIOCHO_ 
AROS Y NO A LOS CATORCE AÑOS DE EDAD", 

III.- "QUE SEA DE HECHO PROPIO". 
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"ESTA FRACCI<lN DBBE SUPRIMIRSE, PUES NO.PUEDE CO!!, 
FESARSE UN HECHO QU.E NO S.EA PROPIO, l'ORQU.E SI SE_ 
TRATASE DB CONP.ESAR UN HECHO INP.ERIDO POR orRO S!! 
J.ETO, .ENTONCES SE ESTARIA HABLANDO DR UN TERCERO, 
1.IOI'. LO QUE SE CONVERTIRio\ .EN UN TESTIMONIO Y NO -
DE UNA CONFESION. 

IV.- Que se haga ante el juez o Tribunal de la causa, 
o "ANTE FUNCIONARIO DE LA POLICIA JUDICIAL QUE -
HAYA PRACTICADO LAS PRIMERAS DILIGENCIAS", ETC. 

Esta fracción como lo diji11<>s con antelación, ri 
fte con la regla de la inmediación que según rige 
nuestro derecho positivo, por lo que se conside
ra que la prueba se reciba y examine ~irectamen
te por el juez del conocimiento, 

v.- Que no vaya acompaftada de otras pruebas o preaun
ciones que la bagan inverosímil, a juicio del "'

juez. 

Ea indispensable que a esta fracción se le agr~ 
gue un segundo párrafo, en el que deberá de ea
pecificar lo siguiente: "NO PODRA CONSIGNARSE A 
NINGUNA PERSONA SI EXISTE COMO UNICA PRUEBA LA
CONFESION, LA POLICIA JUDICIAL PODRA RENDIR IN
FORMES PERO NO OBTENER CONFESIONES; SI LO HACE_ 
ESTAS CARECERAN DE TODO VALOR PROBATORIO"• 

Tal y como lo precept&a el concordante Artículo 
287, Fracción IV párrafo segundo del Código Fe
deral de Procedimientos Penales. 
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La prueba confesional queda enmarcada en la Ley dentro d~ 
un cuadro de regulaciones proteccionistas a fin de que se~ 
produzca con entera eapontaneidad. 

TERCl!llA.- La aplicación del narcodiagnóstico, sólo ea 
posible dentro de su propio campo: el médi
co-psiquiátrico y desde aquí puede aportar_ 
ayuda inestimable en tres direcciones, de_ 
interés todas ellas para el penalista, ellas 
son: 

a).- Tratamiento dentro de un procedimiento penal con_ 
la finalidad de que el técnico determine la imp~ 
tabilidad del sujeto o su personalidad y sólo -
dentro de estos límites, el juez no p~rmitirá de 
ninguna manera que el material informativo pueda 
utilizarse desvirtuando como material probatorio. 

b).- Tratamiento Criminológico o PenolÓgico. 

c).- En fin la aplicación del narcodia¡nóatico como -
tratamiento médico-psiquiátrico debe entenderse_ 
como posible en dos aspectos ref eridoa a sujetos 
normales o psicoanalíticos y en relación con su
jetos anormales o psiquiátricos. Si en alguna de 
tales exploraciones el médico obtiene.datos auf! 
cientes para considerar que su paciente ha come
tido algún delito, puede ampararse a fin de no -
revelarlo a las autoridades en el "secreto prof~ 
sional", pues cabe siempre la posibilidad de un_ 
error de interpretación, está de por medio además, 
la sujestibilidad a la que es muy difícil sustr~ 

.erse y en fin en terreno tan movedizo, no se pu~ 
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den asentar sólido• simientoa de verdad qu~ per•i 
tan edificar sobre ellos culpabilidad allJUD&. 

No ae acepta el narcodiagnóstico como medio de investiga 
ción judicial en la existencia del delito, pocque el Estado 
en un régimen de dececho como el existente en México, no le 
ea permitido coaccionar ni violentar a la peraona buaana, .,... 
ni taapoco violentar su silencio, ni hurgar en su conci•n -
cia, ea decir, que el estado no puede por ningún aotivo atA 
car la dignidad y la vida interna del individuo puea no hay 
nada que justifique la destrucción de la persona humana por 
parte del estado. Considerifudose también que se viola lo -
dispuesto en el Art{culo 289 del ~digo de Procedimientos -
Penales para el Distrito Federal, as1miaao s"e está ell con-
traposiciÓn c.on lo establecido en el Art{culo 20 Fracción -
II de la Constitución Federal; esto es al sellalar que .el -
acusado no podrá ser obligado a confesar, prohibiéndose to
da incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquél 
objeto en esta Última parte podemos incluir el uso del nar
codiagnós~ico puesto que es muy amplio el téraino "cual- -
quier otro medio". 

El único margen libre para la aplicación del decantado mé
todo del narcodia¡nóstico, es precisamente aquél donde na
ció: El campo psiquiátrico, con sus dos finalidades primo~ 
diales: Investigación de la personalidad aún dentro de un
proceso penal y terapéutico para estados psicopáticos cuyo 
tratamiento requiere el "vaciamiento de los fenomenos re-
priaidoa". Considerli'.n4ose·· que al aplica'rsele barbi túricoa_ 
a un sujeto, se le está dejando en estado de indefensión.
por lo tanto, su aplicación es la negación de la personal! 
dad y de la persona humana, en virtud de que se estar1a 
privando al individuo de la protección necesaria. 
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CUARTA.- Toda vez que actualmente ea aáa importante 
prevenir el delito que reprimirlo, descubrir 
y evitar oportunamente sus causas y no tener 
que aplicar medidas correctivas, una eficaz_ 
labor de prevención a traves de la asisten-
cia social, evitará en un alto Índice la de
lincuencia, ya que primordialmente ésta se -
debe a la falta de educación que secularmen
te padece nuestra sociedad, el hecho de que_ 
los Centros de Readaptación y Prisiones, --

impere la corrupción, la que difícilmente pu~ 
de eludirse por las tendencias de unos, trát~ 
se de autoridades o de internos para compor-
tarse inadecuadamente. 

Deben ser los Jueces Penales quienes decidirán cómo ha de -
interpretarse la letra de la Ley, con respecto a los impen~ 
trables dominios de la libertad personal, incluso la del -
criminal. Bn cuanto a la aplicación del narcodiagnóstico j~ 
r{dicamente nos incumbe relacionarlo con el valor de la li
bertad individual, teniendo en cuenta el derecho de la com~ 
nidad y el interés del Estado en proteger del crimen a los_ 
ciudadanos; construyendo una teoría para la represión de la 
criminalidad o incluso una formulación en que la verdad pr~ 
pondere como supremo fin de justicia. 

Mejor que buscar la verdad sin métodos, es no pensar nunca 
en ella, porque los estudios desordenados. y las meditacio
nes oscuras turban las luces naturales de la razón y ciegan 
la inteligencia. "Bn esencia la verdad debe prevalecer, -
ya que ella encierra la filosofía que anima nuestra labor". 
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